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N0 113-2019-SG/MC

VISTOS, los Memorandos N' D000081-2019-OGETIC/MC y N" D000145-2019-
OGETIC/MC de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones; el Memorando N' D000143-2019-OGPP/MC de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29565 se creó elMinisterio de Cultura, como organismo del Poder
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, constituyendo un pliego
presupuestal del Estado;

Que, el artículo 4 de la Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión
del Estado, señala que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal,
de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando
el uso de los recursos públicos;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo No 004-2013-PCM, que aprueba la
Política Nacronal de Modernización de la Gestión Pública, establece que la Presidencia
del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión Pública, en su calidad de
refipr del proceso de Modernización de la Gestión Pública y en coordinación con otras

des cuando por la materia a desarrollar ello sea necesario, tendrá a su cargo la
, seguimiento y evaluación de la Política Nacional de Modernización de la

Pública;

Que, mediante Decreto Supremo No 123-2018-PCM, se aprobó el Reglamento
del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública que tiene por objeto
desarrollar el Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública,
estableciendo los principios, normas y procedimientos que aplican al proceso de
modernización de la gestión pública, en concordancia con la Ley No 27658, Ley Marco
de Modernización de Ia Gestión del Estado;

Que, a través de la Resolución de Secretaría General N" 062-201S-SG/MC, se
aprueba la Directiva N' 007-2015-SG/MC denominada "Lineamientos para la
Elaboración, Aprobación y Actualización de Manuales de Procedimientos en el
Ministerio de Cultura", que tiene por finalidad establecer los criterios técnicos generales
y procedimientos necesarios, que orienten al personal responsable de los Organos y
Unidades Orgánicas, en la elaboración, aprobación, utilización y actualización delcitado
documento de gestión institucional;

Que, bajo este marco normativo, se colige que el proceso de Modernización del
Estado implica entre otros aspectos optimizar los procedimientos y trámites
administrativos que se ejecutan en el Ministerio de Cultura, los cuales serán compilados
e integrados en los respectivos Manuales de Procedimientos;
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Que, mediante el Memorando No D000081-201g-OGETIC/MC, la Oficina
General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones propone la
aprobación del "Manual de Procedimientos de la Oficina General de Estadística y
Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones" del Ministerio de Cultura; señalando
que es un instrumento orientador por ser un compendio de los procedimientos
desarrollados respecto de la operatividad y disponibilidad de los servicios basados en
Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones y Gobierno Electrónico;

Que, a través del Memorando N" D000143-2019-OGPP/MC la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto remite y hace suyo el lnforme N'D000017-2019-
OOM/MC de la Oficina de Organización y Modernización, mediante el cual emite opinión
técnica favorable a la citada propuesta de Manual;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del numeral 3.5 del artículo 3 de
solución Ministerial N" 562-2018-MC, modificada por la Resolución Ministerial N'

1g-MC se delegó en la Secretaria General del Ministerio de Cultura, durante el
Fiscal 2419,la facultad para aprobar y modificar directivas y/o manuales, así

o todo documento normativo, en el marco de sus competencias, y aquellos que no
n de competencia exclusiva del Despacho Ministerial;

De conformidad con la Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión
del Estado; la Ley N" 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Decreto
Supremo No 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de Ia
Gestión Pública; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-2013-MC; la Resolución de Secretaría
General No 062-2015-SGiMC, que aprueba la Directiva No 007-2015-SG/MC
"Lineamientos para la Elaboración, Aprobación y Actualización de Manuales de
Procedimientos en el Ministerio de Culturá"i y, en uso de las facultades delegadas
mediante Resolución Ministerial No 562-2014-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el "Manual de Procedimientos de la Oficina General de
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones", que como Anexo forma
pade integrante de la presente Resolución

Artículo 2.- Publicar la presente resolución y su Anexo en el Portal lnstitucional
del Ministerio de Cultura (www.oob,pe/cultura),

Regístrese y comuníquese.

ffisá,:,'t"¡",;Y'""
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones

INTRODUCCIÓN

General de Estadística y Tecnologías de lnformación y Comunicaciones - OGETIC
órgano de apoyo responsable de brindar servicios de procesamiento y transmisión de la

ión, así como del soporte a la gestión del conocimiento, mediante la implementación
plataformas tecnológicas modernas y acorde con las exigencias institucionales,

do su disponibilidad, seguridad y confiabilidad.

manual de procedimientos es un instrumento orientador que estandariza los
identificados dentro de las dependencias de la OGETIC, los mismos que han

elaborados conforme a la metodología y estructura indicada en la Directiva N' 007-2015-
Lineamientos para la elaboración, aprobación y actualización de Manuales de

rocedimientos en el Ministerio de Cultura.

El presente manual de procedimientos tiene como propósito desarrollar procedimientos como:
de firmas digitales, gestión de proyectos de Tl, mantenimiento de sistemas de

ación, procedimientos de seguridad informática, pases a producción, asistencia técnica
los usuarios, procedimientos en el centro de datos, entre otros

il. OBJETIVO

Brindar a los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Cultura - MC, un documento
descriptivo que provea información sobre el desarrollo de los procedimientos de la
dependencia de la OGETIC, a fin de contribuir a decisiones para una gestión más efectiva.

ALCANCE

El presente Manual de Procedimientos es de aplicación obligatoria a todo el personal de la
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Oficina General de Estadísticas y Tecnologías de lnformación y Comunicaciones y sus
, así como de los órganos y unidades orgánicas involucradas en los

:,,t.:r
o que requieran los servicios de la OGETIC.
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DICE DE PROGEDIMIENTOS DEL MANUAL
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Denominación del Procedimiento

MP-OGETIC-01 Gestión de certificados digitales

Control de inventarios informáticos

MP-OGETIC-03
Gestión de proyectos de Tecnologías de la lnformación
y Comunicaciones

MP-OGETIC-ODT-o1 lmplementación de software

MP-OGETIC-ODT-02 Mantenimiento de sistemas de información

MP-OGETIC-OIT.O1 Respaldo, resguardo y restauración de la información
a medios magnéticos

MP-OGETIC-OIT-02 Generación y validación de las copias de seguridad
de las bases de datos.

Generación y validación de las copias de seguridad
de los equipos de comunicación.

Controlde calidad de los sistemas de información
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DE LOS PROCEDIMIENTOS

Denominación del Procedimiento

Pases a producción'

MP-OGETIC-O¡T-06
Actualización del Sistema Peruano de lnformación

Jurídica

Gestión de correos Spam y Phishing

Solicitud de garantía de equipos del centro de datos

Creación de reglas en elfirewall

MP-OGETlC-OIT-10 Apagado y encendido de equipos del centro de datos

MP-OGETIC-OIT-1 1 Control de acceso al centro de datos

Gestión de accesos de usuarios

Gestión de incidencias y/o requerimientos de Mesa de
Ayuda

MP-OGETIC-OIT-13

Asignación de equiposMP-OGET¡C-OIT-14

MP-OGETIC-OIT-15 Solicitud de código de llamadas para telefonía

MP-OGET!C-OIT-16 Atención para sesión de videoconferencia

Registro de equipos y aplicativos informáticos en el
correlacionador de eventos

MP-OGETIC-OIT-17

,.FT
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Objetivo

Establecer las actividades para la gestión del trámite de la emisión y renovación de
certificados digitales para la firma digital persona jurídica a nombre del Ministerio de
Cultura, con el propósito de mantener seguros y confiables los documentos o actos
administrativos emitidos por el Ministerio de Cultura implementados con este
mecanismo.

Base Legal

2.1. Ley N" 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales y sus modificatorias.
2.2. Decreto Supremo N" 052-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No

27269 Ley de Firmas y Certificados Digitales y sus modificatorias.
2.3. Decreto Supremo No 026-2016-PCM, que aprueban medidas para el

fortalecimiento de la infraestructura oficial de firma electrónica y la
implementación progresiva de la firma digital en el Sector Público y Privado.

2.4. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

2.5. Resolución Ministerial N' 062-201S-SG/MC, que aprueba la Directiva N' 007-
201S-SG/MC "Lineamientos para la elaboración, aprobación y actualización de
Manuales de Procedimientos en el Ministerio de Cultura".

Requerimientos

.1 . Para la emisión de certificado digital.
El/la Director/a o Jefela de Oficina deberá enviar el formato de "Solicitud de
Usuarios de Red/ Correo electrónico" (Anexo No 01) firmado, indicando
claramente el número de su DNl, al correo de Soporte Técnico:
soporte@cultura.gob.pe o al Sistema Documental- SD.

3.2. Para la renovación de certificado digital:
El/la usuario/a deberá reenviar el correo de la comunicación del aviso de
expiración del certificado digital emitido por el RENIEC al correo de Soporte
Técnico: soporte@cultura. gob. pe.

3.3. Para la cancelación de certificado digital:
La Oficina General de Recursos Humanos remite el reporte mensual de cese
de personal de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la
lnformación - OGETIC.
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Detalle de! Procedimiento
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ACCIÓN A SEGUIR

Órgano o Unidad Orgánica/
Director/a o Jefe/a de
Oficina

lnicio:
Solicitar firma digital.-

Solicita la firma digital mediante el formato de
"Solicitud de Usuarios de Red/ Correo
electrónico" (Anexo N' 01), el cual es enviado a
soporte@cultura.gob.pe o por el Sistema
Documental- SD.

¿Envía solicitud por SD?
Si: Continuar con la actividad No 2
No: Continuar con la actividad No 3

Nota: Para funcionarios deslgnados mediante acto
resolutivo (Resolución Ministerial, Resolución
Directoral, ofros) se procederá con eltrámite de firma
digital en forma automática, es decir no se genera
ticket de atención.
Nota: Para e/ caso de renovación de firma digital,
el/la usuario/a reenvia el correo de RENIEC al correo
soporte@cultura.oob.pe, y continua con /as
actividades del 3 al 10.

OGETIC/ Director/a General

Recibir solicitud de trámite documentario.-

Recibe de trámite documentario la solicitud y
deriva a la Oficina de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT para su atención,

uien deriva allala analista de mesa de ayuda.

O|T/Analista de mesa de
ayuda

Registrar la solicitud en el sistema de Mesa
de Ayuda.-

Recibe el requerimiento por correo electrónico o
por trámite documentario de la OIT y registra el
requerimiento en el sistema de Mesa de Ayuda,
el cual genera un número de ticket.

IVofa: Los ceñificados digitales serán emitidos so/o a/
personal que cuente con vínculo laboral vigente con
el Ministerio de Cultura.
Registrar en el aplicativo PIER.-

Registra al aspirante a suscriptor en el aplicativo
de la Plataforma lntegrada de la Entidad de
Registro - PIER de la RENIEC, firma
digitalmente la autorización y rem¡te a RENIEC.

Nota: Para generar la autorización de la emisión del
ceñificado digital a los usuarios de Alta Dirección, se
coordinará previamente con los/las secretarios/as de
las Oficinas Generales o Direcciones Generales.

OIT/ Administrador/a de
Plataforma PIER - RENIEC

a,

/ N'DE
ACTIVIDAD
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5. Registros

- Formato "solicitud de Usuarios de Red / Correo electrónico" (Anexo N' 01)
- Ticket de requerimiento de solicitud de certificado digital.
- Ticket de requerimiento de instalación de certificado digital.
- Notificación de correo electrónico allala usuario/a.
- Certificado digital.
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N" DE
ACTIVIDAD

ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Administrador/a de
Plataforma PIER - RENIEC

Cerrar el ticket de atención.-

Registra la atención realizada en el sistema de
Mesa de Ayuda y notifica all a la usuario/a la
autorización realizada ante RENIEC.

I
I Órgano o Unidad Orgánica/

Usuario/a

Validar identidad digital ante RENIEC.-

Recibe correo de
plataforma.erep@pkiep.reniec.oob.pe, en el que
comunica alla la usuario/a que se apersone a
una EREP - RENIEC con su DNI vigente, para
validar su identidad digital.
Sol icitar i nsta lación de certificado d igital.-

Recibe correo de aprobación de
plataforma.erep@pkiep.reniec.qob.pe con las
credenciales (usuario y contraseña) para que se
genere el certificado digital, y solicita a Soporte
Técnico la instalación del certificado

Órgano o Unidad Orgánica/
Usuario/a

Registrar el requerimiento en el sistema de
Mesa de Ayuda.-

Recibe por correo electrónico la solicitud de
instalación de certificado digital el cual genera un
número de ticket y asigna all ala técnico/a.

O|T/Analista de mesa de
ayuda

lnstalar e! certificado digital en la PC del/ de
la usuario/a.-

lnstala el certificado digita en la PC del/ de la
usuario/a y realiza pruebas en conjunto con el/la
usuario/a.

OIT/ Técnico/a de Soporte
Técnico

Cerrar el ticket de atención.-

Registra la atención realizada en el sistema de
Mesa de Ayuda y notifica cierre de la atención al
buzón de correo del/de la usuario/a.

OIT/ Técnico/a de Soporte
Técnico

. ORGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE
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7. 'Anexo

.1 Glosario de Términos:

- Certificado Digital de persona jurídica.- Documento digital emitido por una
entidad autorizada que vincula, es decir una Entidad de Certificación (EC). El

certificado digital vincula un par de claves (una públicay la otra privada) con una
persona y asegura su identidad digital. Con esa identidad digital la persona
podrá ejercer acciones de comercio y gobierno electrónico con seguridad,
confianza y pleno valor legal.

EREP.- Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano. Cumple con
las funciones y obligaciones de una Entidad de Registro o Verificación según lo
indicado en el Reglamento de Firmas y Certificados Digitales.

Firma digital.- Tipo de firma electrónica que cumple con todas las funciones de
la firma manuscrita. En particular se trata de aquella firma electrónica basada en
la tecnología de criptografía asimétrica. La firma digital permite la identificación
del signatario, la integridad del contenido y tiene la misma validez que el uso de
una firma manuscrita, siempre y cuando haya sido generada dentro de la
infraestructura Oficial de Firma Electrónica - IOFE. La firma digital está
vinculada únicamente al signatario.

Usuario/a.- Es la persona natural o jurídica a quien se le atribuye de manera
exclusiva un certificado digital.

rónimos

OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones
P¡ER-RENIEC.- Plataforma integrada de la Entidad de Registro de la RENIEC.
SD.- Sistema Documental
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WE Ministerio de Cultura

Manual de Procedimientos de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

MP-OGETIC.Ol
P roced i m ie nto : G e stión de

7.3 Formulario

Anexo N" 01 - Solicitud de usuarios de Red/ Correo electrónico

J.
\

§ollcitud de Usuarioe de Red I Correo Electrónics

L¡tooral: oL. 728 I I 0'L. t7G

el merco de la vigente Directiva ¡{" OI-2Of7-5clMC:
El uso del rorreo elsctfliniro e¡ exclúsilrs para el peronal con

permrnente {276. 728" CASI con¡idenndo lar
de austerid¡d en el Sector Fúbliro y que el uso del

el*ctrénico implica el u¡o de li¡enri¡s de softurare y espacio FtRt¡tADr,GtTAL E
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Objetivo

r las acciones a seguir para un adecuado control de los recursos tecnológicos
ministrados por la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y
municaciones - OGETIC mediante los inventarios informáticos.

2. Base Legal

2.1.Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

lR\. 3.1. En la primera semana de cada mes, los/ las Directores/as de la Oficina de
:?"fl:\ Estadística - OE, Oficina de lnformática y Telecomunicaciones - OIT y de la

z ffi F) 91¡:r? 1"- 
D:_:?::l:_I:'1"1?s_i'_"--_9Pr-:91"11':l-"-1"1:i1',=,fli' ros inventarios

?oÑrN/ de recursos informáticos según corresponda, bajo responsabilidad.

4. Detalle del Procedimiento

J.

l:
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GANO O UNIDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIRN" DE
ACTIVIDAD

lnicio:
Elaborar o actualizar los inventarios
informáticos.-

Elabora o actualiza los inventarios informáticos
que le corresponda, según el listado delAnexo
No 01 lnventarios informáticos de la
OGETIC.

Para la actualización de los inventarios
informáticos se deberá recopilar la información
de diversas fuentes según corresponda
(Órdenes de Compra, información remitida por
los órganos o unidades orgánicas, actividades
realizadas, entre otros), la información deberá
ser organizada y almacenada en un medio,
digital.

Nota: Los/las Directores/as de la Oficina de
Estadística - OE, de la Oficina de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT y de la Oficina de
Desarrollo Tecnológico - ODT son responsab/es
de garantizar que los inventarios informáticos sean
elaborados y actualizados garantizando la

veracidad de la información regit

OGETIC, OE, OIT y ODT
Analista

Visar inventarios informáticos.-

Revisa y da conformidad con su firma digital al
inventario informático y luego remite alla la
Oficial de Sequridad de la lnformación.

OGETIC, OE, OIT y ODT /
Directores
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Registros

- Ticket de supervisión de cumplimiento de remisión de los inventarios informáticos.
- lnventarios informáticos actualizados de la OGETIC
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ACCIÓN A SEGUIR

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la lnformación

Almacenar los inventarios informáticos.-

Recibe los inventarios informáticos en medios
digitales y los almacena en la carpeta
compartida en red definida por la OGETIC, y

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la lnformación

Registrar la actividad de supervisión de los
inventarios informáticos en el sistema de
Mesa de Ayuda.-

Genera un ticket de atención mensual en el
sistema de Mesa de Ayuda sobre la
supervisión realizada al cumplimiento de la
remisión de los inventarios informáticos.

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la lnformación

Supervisar el cumplimiento de la remisión
de los inventarios informáticos.-

Supervisa la remisión de los inventarios
informáticos recepcionados comparando con
el listado del Anexo No 01- lnventarios
informáticos de la OGETIC y elabora un
reporte de los resultados de cumplimiento el
cual es remitido all a la Director/a de la
OGETIC.
Tomar conocimiento.-

Toma conocimiento del cumplimiento de
actualización de los inventarios informáticos
de la OGETIC para toma de decisiones.

OGETIC/ Director/a General

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la lnformación

Cerrar e! ticket de atención.-

Registra y cierra la supervisión realizada en el
sistema de Mesa de Ayuda.

Fin del procedimiento
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EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGET¡C.02

Procedimiento: Control de inventarios informáticos

7. Ahexos

I Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática
- ODT.- Oficina de Desarrollo
- OE.- Oficina de Estadística.
- OGETIC.- Oficina General

Comunicaciones.

y Telecomunicaciones.
Tecnológico.

de Estadística y Tecnologías de la lnformación y

7.2 Formularios

Anexo No 01 - lnventarios informáticos de la OGETIC

C,;
aJ tiá1¡

NO Responsable Descripción
1 OGETIC Listado de personal de la OGETIC
2 OGETIC Listado de proyectos del Plan Operativo lnstitucional
3 OGETIC Actas de pruebas de restauración de la información
4 OGETIC nventario de contratos - OGETIC
5 ODT nventario de sistemas de información.
6 ODT nventario de mantenimiento de sistemas.
7 ODT nventario de sistemas de innovación.
I OE nventario de formatos digitales
9 OE nventario de monitoreo de la información
10 otT nventario de documentación de los proyectos informáticos
11 otT nventario de nuevas adquisiciones informáticas
12 OIT / Redes lnventario de equipos del centro de datos (servidores,

switches, acondicionamiento, otros)
13 OIT / Redes lnventario de bases de datos
14 OIT / Redes lnventario de equipos de comunicación
15 OIT / Redes lnventario de pases a producción
16 OIT / Redes lnventario de cintas de backup
17 OIT / Soporte !nventario de anexos telefónicos
18 OIT / Soporte lnventario de equipos de impresión (impresoras, escáneres,

plotters)
19 OIT / Soporte lnventario de discos externos
20 OIT / Soporte lnventario de equipos móviles
21 OIT / Soporte lnventario de software (licencias y agentes)
22 OIT / Soporte lnventario de equipos de cómputo (pcs, laptops y

workstations)
23 OIT / Soporte nventario de estandarizaciones de software
24 OIT / Soporte nventario de equipos multimedia (Totem, visores 3D, otros)
25 OIT / Soporte nventario de televisores
26 OIT / Soporte nventario de Especificaciones Técnicas
27 OIT / Soporte !nventario de Términos de Referencia
28 OIT / Soporte Actas de asignación de equipos móviles
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tuM9froductos/servicios TIC dentro de los plazos, alcance y presupuestos planeados a los
:- usuarios y las usuarias del Ministerio de Cultura.

Legal

Ley N" 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en la
administración pública.

2.2 Decreto Supremo N'024-2006-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28612.
2.3 Decreto Supremo N'081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gobierno

Electrónico 2013-2017 .

2.4 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Cultura.

.5 Resolución Ministerial N" 073-2004-PCM, que aprueba la Guía para la Administración
Eficiente del Software Legal en la Administración Publica.

.6 Resolución Ministerial N'004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la Norma
Técnica Peruana 'NTP ISO/|EC 27001:2014 Tecnología de la lnformación. Técnicas
de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la lnformación. Requisitos. 2a.
Edición", en todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de lnformática.

2.7 Resolución Ministerial N'041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la Norma
Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 12207:2016 - lngeniería de Software y Sistemas.
Procesos delciclo de vida del software. 3a Edición".

.8 Resolución de Secretaria de Gobierno Digital N" 005-2018-PCM/SEGDI, aprueba
"Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital".

2.9 Guía de los Fundamentos para la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK@) -Sexta
Edición.

Requerimientos

Solicitud de requerimientos de la ejecución de un proyecto de Tecnologías de la lnformación
y Comunicaciones, autorizado por el/la Director/a del órgano o unidad orgánica.

4. Detalle del Procedimiento

Los proyectos TIC en la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones - OGETIC deben seguir unos pasos, con un ordenamiento lógico que
permita concretar de la manera más efectiva, los objetivos planteados por los mismos
proyectos y por la estrategia corporativa.

Estas etapas son:

o lnicio
. Planificación
. Ejecución
. Monitoreo y Control
. Cierre
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el ciclo de vida de los proyectos de Tecnologías de la lnformación y
- TlC, llevando a cabo un conjunto de actividades de inicio, planificación,

monitoreo y control, y cierre que permita generar y asegurar la entrega de los



Procedimiento de lnicio

-a)7-./

t$,ÍT. 4.2 Procedimiento de Planificación
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ACCIÓN A SEGUIR

lnicio:
Designar Jefe/a de Proyecto.-

Recibe requerimiento de proyecto TIC y as¡gna un/a
Jefela de Proyecto mediante un memorando.

OGETIC i Directoria
General

Formular documentos de inicio del proyecto.-

Elabora el Acta de Constitución del proyecto (Anexo N'
02) y los presenta en la reunión de lanzamiento (Kick-
off) en donde comunica los objetivos del proyecto a fin
de obtener el compromiso de los interesados que van a
participar directa o indirectamente en la ejecución del
proyecto.

OGETIC / Jefe/a de
Proyecto

Aprobar inicio del proyecto.-

Revisa y aprueba elActa de constitución del proyecto.
El tiempo será detallado en el Plan de Dirección del
Proyecto (Anexo N'03).

OGETIC / Director/a
General

ACCIÓN A SEGUIR
N" DE

ACTIVIDAD

C I Jefela de Proyecto

Anal izar documentos del proyecto.-

Analiza los documentos del proyecto, para conocer más
acerca del propósito del mismo y para obtener la
información necesaria para realizar la Definición del
Alcance.

ETIC/ Jefe/a de Proyecto

Elaborar el Plan de Dirección del proyecto.-

Elabora el Plan de Dirección del Proyecto (Anexo N"03),
de acuerdo a la información recolectada.,/ EDT y Diccionario del EDT,/ Equipo del Proyecto,/ Diagrama de Hitos,/ ElaborarPresupuesto,/ Matriz de lnteresados,/ Matriz de Comunicación

/ Matriz de Riesgos,/ Cronograma,/ Matriz de Cosfo
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ACCIÓN A SEGUIR

@v
Jefela de Proyecto

Crear el EDT y Diccionario del EDT.-

Analiza el proyecto y elabora una Estructura de Trabajo
Detallado - EDT con su respectivo diccionario.

Definir al Equipo del proyecto.-

- ldentifica cuáles son los perfiles de los servidores para
conformar el Equipo del proyecto tanto internas y
externas (personas por contratar).

- Define los roles y responsabilidades de cada
integrante delequipo.

Jefe/a de Proyecto

Cl Jefela de Proyecto

Definir el diagrama de Hitos.-

Analiza e identifica los eventos importantes con sus
respectivos entregables a fin de que se puedan definir
como controles de avance de la ejecución del proyecto.

Cl Jefela de Proyecto

Elaborar la Matriz de lnteresados.-

Analiza a los individuos y/o grupos de acuerdo a su
posición ante el proyecto y su capacidad de influencia
para resultado de un Proyecto.

Elaborar la Matriz de Comunicación.-

Analizar la información que será producida durante todo
el proyecto y elabora la matriz de comunicaciones,
indicando los destinatarios, periodicidad y medio de
comunicación.

Jefe/a de Proyecto

Elaborar la Matriz de Rresgos.-

ldentifica, analiza, preparar respuestas ante los riesgos
de un proyecto, documentándolo en una la Matriz de
Riesgos.

lCl Jefela de Proyecto

Formular el Plan de Gestión de Adquisiciones.-

- Identificar las necesidades de adquisición del
proyecto, las cuales pueden ser de bienes, servicios o
personal.

- Valida que las necesidades de adquisición tengan
disponibilidad presupuestal a fin de iniciar con la
gestión de adquisición y/o convocatoria.

OGETIC/ Jefe/a de Proyecto

Establecer criterios de aceptación y aprobadores.-

Definir los criterios de aceptación (requisitos mínimos
aceptables) y aprobadores (responsables de aprobar
cada criterio de aceptac¡ón) por cada entreqable del

OGETIC/ Jefe/a de Proyecto
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ACCIÓN A SEGUIR

proyecto que se haya definido para la posterior
aprobación final del Proyecto.

ETIC / Jefe/a de Proyecto

Elaborar el cronograma de ejecución del proyecto.-

- Transcribir los componentes de la EDT a un
Cronograma.

- Desagregar cada componente de la EDT en
actividades, establecer sus secuencias, asignar
duraciones, est¡mar y asignar los recursos, cerrar los
paquetes de trabajo del EDT con hitos.

ETIC / Jefe/a de Proyecto

Elaborar la matriz de cosfos.-

Analiza y determina la aproximación de los recursos
monetarios necesarios para ejecutar las actividades del
proyecto, deberá basarse en la información disponible
al momento en la etapa de planificación.

C I Jefela de Proyecto

Consolidar y actualizar el Plan de Proyecto.-

Elabora el Plan de Proyecto detallado, dicho
cronograma debe contener las nuevas tareas
identificadas durante la elaboración del "Plan de
Dirección del Proyecto".

ACCIÓN A SEGUIR

Conformar Equipo del Proyecto.-

- Asignar Recursos Humanos a cada rol definidos
previamente.

- Contratar Recursos Humanos externos para el
Proyecto, si son necesarios.

TIC/ Jefe/a de Proyecto

TIC/ Jefe/a de Proyecto

Capacitar al Equipo de Trabajo.-

ldentifica las necesidades de capacitación en el Equipo
del Proyecto.

OGETIC/ Miembro del
equipo de Proyecto

Ejecutar plan del proyecto.-

lmplementar las actividades descritas en el plan del
proyecto que le han sido asignadas, con elfin de obtener
los entregables propuestos.

¿Existen cambios en el Proyecto?
Si : Continuar con la actividad N" 23
No: Continuar con la actividad N' 20

!-i.

J.
N" DE

ACTIVIDAD
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4.4 Procedimiento de Monitoreo y Control

N'DE
ACTIVIDAD

UNIDAD ORGÁNICA /
RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

22 OGETIC/ Jefe/a de Proyecto

(viene de la actividad N' 21)
Analizar informes de avance del equipo.-

Diligencia y envía periódicamente su lnforme all a la
Director/a de su dependencia sustentado con Actas de
Monitoreo (Anexo N' 04). Este informe corresponde a
las actividades del cronoqrama que tenqa asiqnadas.
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ETIC/ Miembro del
ripo de Proyecto

Real izar re u ni on es de seg u i mi ento.-

- Establece la periodicidad de las reuniones de
seguimiento a la ejecución del proyecto.

- Convoca a los miembros del equipo y los demás
involucrados que considere pertinente a estas
reuniones, en el cual revisan lo siguiente:

D El avance en los entregables (EDT),
D El cumplimiento de cronograma y presupuesto
) Seguimiento a riesgos, comunicaciones e

involucrados.
F Otros temas importantes para lograr el objetivo del

proyecto
- Convoca a reuniones extraordinarias por correo

electrónico cuando las eventualidades o cambios del
proyecto lo ameriten, especificando motivo y agenda de
la reunión.

- Realiza y modera las reuniones citadas.
- Diligencia durante cada reunión un "Acta de Reunión"

(Anexo N'01).

G esti o n ar I n ci dentes y Co nfl i ctos.-

- Aplica habilidades blandas en la gestión de problemas
y/o conflictos generados dentro delequipo del proyecto
y/o con algún involucrado del proyecto.

- Diligencia los incidentes y conflictos cuando se
presente un problema y/o conflicto como herramienta
de apoyo a la gestión del equipo del proyecto y de la
participación de los interesados, le servirá para hacer
seguimiento a los incidentes, su solución oportuna y las
lecciones aprendidas de estas situaciones.

¿Corresponde Monitoreo?
Si. Continua con la actividad N'22
No: Continua con la actividad N'26

OGETIC/ Miembro del
equipo de Proyecto
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4.5 Procedimiento de Cierre de Proyectos
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OGETIC/ Jefe/a de Proyecto

(viene de la actividad N' 19 cuando exista cambios
en el proyecto )

Solicitar Cambios.-

Solicita un cambio al"Plan del Proyecto" y su Línea Base
de Alcance, Cronograma y Presupuesto, diligenciando la
plantilla "Control de Cambios" (Anexo N" 05).

OGETIC /Comité de
Cambios

Evaluar y aprobar Cambios.-

Evalúa la solicitud de cambio y decide formalmente si es
aprobada o no, emitiendo una respuesta alla la
solicitante del cambio.

Comité de Cambios: Conformado por el/la Encargado/a de
Oficina y e/la Encargado/a del área usuaria.

OGETIC/ Jefe/a de Proyecto

Actualizar Cambios.-

Actualiza los cambios aprobados y sus impactos en el
"Plan del Proyecto" y su Línea Base de Alcance,
cronograma y presupuesto y Continúa con la actividad
N'19.

ACCIÓN A SEGUIR
N'DE

ACTIVIDAD

(viene de Ia actividad N" 2l )
Validar Entregables.-

Valida los entregables de acuerdo a las condiciones
definidas en el alcance del proyecto.

Cl JeÍela de Proyecto

OGETIC/ Director/a de
Oficina

Realizar Cierre de Proyectos.-

Elabora elActa de Cierre de Adquisiciones (Anexo N'06)
y Acta de Cierre del Proyecto (Anexo N" 07).

OGETIC/ Jefe/a de
Proyecto

Co nso I i dar Lec c i o nes Ap re nd i das.-

Elabora la Matriz de Lecciones Aprendidas (Anexo N'08)
en conjunto con los/las directores/as de las oficinas
involucradas en el proyecto, esta actividad se podrá
realizar desde el inicio del proyecto; sin embargo, al
validar los entregables, tanto ellla Jefela de Proyecto
como el equipo del proyecto podrán revisar qué lecciones
aprendidas no se han documentado, con el fin de
enriquecer la documentación de las éstas para su

ACCIÓN A SEGUIR



istros.

Acta de Cierre de Adquisiciones
Acta de Cierre del Proyecto
Acta de Constitución del proyecto
Acta de Monitoreo
Acta de Reunión
Control de cambios
Matriz de Lecciones Aprendidas
Plan de Dirección del proyecto

Diagramas de flujo

6.1. Etapa de lnicio
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nbclÓru A SEGUIR

ETIC/ Jefela de Proyecto

Elaborar el lnforme final.-

Consolida el lnforme final del proyecto, de acuerdo a los
resultados obtenidos y al cumplimiento del cronograma,
presupuesto y entregables.

Fin del proced¡m¡ento

ü



. Etapa de Planificación

6.3. Etapa de Ejecución
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Etapa de Monitoreo y Control

6.5. Etapa de Cierre de Proyectos

Anexos

7.1. Glosario de Términos

- EDT - Estructura Detallada de Trabajo.- Esta herramienta permite la visualización
del proyecto en un esquema gráfico que desagrega los principales entregables y
los desglosa en paquetes de trabajo.

- Diagrama de Hitos.- Es una herramienta que sirve para mostrar las distintas
actividades de un proyecto y su duración en eltiempo, permitiendo la visualización del
proyecto en un esquema gráfico que desagrega los principales entregables y los
desglosa en paquetes de trabajo.

- Matriz de lnteresados.- Es una herramienta que sirve para describir y clasificar a
los interesados del proyecto, los cuales pueden ser individuos, grupos u

organizaciones que pueden afectar, verse afectados o percibirse a sí mismos como
afectados por una decisión, actividad o resultado de un Proyecto.
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- Matriz de Comunicaciones.- Es una herramienta que sirve para que toda la
información relevante relacionada con el proyecto se recoja, documente, archive y
se ponga a disposición de todas aquellas personas que lo necesiten (partes
interesadas, alta dirección, miembros delequipo, responsables funcionales,...) y en
el momento en que lo necesiten, con elgrado de detalle más conveniente, para que
tomen las decisiones con el mayor conocimiento del proyecto posible.

- Matriz de Riesgos.- Es una herramienta que sirve para identificar, analizar,
planificar las respuestas y controlar los riesgos de un proyecto.

Acrónimos

- TlC.- Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones.

Formularios

Anexo N' 01 - Acta de Reunión
Anexo N' 02 - Acta de Constitución del Proyecto
Anexo N'03 - Plan de Dirección del Proyecto
Anexo N" 04 - Acta de Monitoreo
Anexo N'05 - Controlde cambios
Anexo N' 06 - Acta de cierre de adquisiciones
Anexo N' 07 - Acta de cierre del proyectos
Anexo N" 08 - Matriz de Lecciones Aprendidas.
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Anexo N'01- Acta de Reunión
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Anexo N' 02 - Acta de Constitución del Proyecto
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4. ATCANCE tlftPROYECrO
<5e define como todo los requisitos que se inrluye y no se induye en el proyertn>

rEQUSJIOS Oe¿ p,SOYfffO

5. TIEMPBS OEt PROYECTO

5.I.Línea del Tiempo &l Prryrto

<Mostr¿r Éa rrcñogr¡ma de glto Hir¡el dd ProlEsio, so&o stEpas y fede*

Hito 1

Y
Hito Z

V
Hito 3

Y

¿"(."

:i:

lnicio Fecha 1

5.1. Hitosdel Pmyerto

Fecha 2 Fecha 3 Fecha 4 Fecha 5 Fin

tllIo FEOTA P¡IO6f,A¡!'AA4

6. RIE§6OS,SUPUESTOS,ÚEPEf{DENüAS

FflT¡JÚ'PÁ¿f§ 8'ES6O5 AET PROrfFTO

p¡,§fop/ufs supt E5Io5 aEt pf, orE(To

Étr ¡rup¡¿fJ ffffltloEl{cth5 DEt Pfrowcro
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7. CO§TOS DE¡- PEOYECTO

ce\rcEPro MA¡'TO

8. OftCAT,¡EAClóff DEI- PROYECTO

¡¡lfi![Eqf 8or q.caFJEüiPE¡üá

9. IIIITERE§ADO§ OET PEOYE(fO

IUoMef,f E[4PBffÁ cqn§ü

C,,,
fr\
.b;,

10. FIRMA DE APROBATIO}IE§

ACTA 0E Cü{¡l§TtTUClült¡ t}EL
PR§YECTO

c6§r§G:
itP-ocilrc{}r?

' ,. FOR}úATü
V€R§ftüi{:V,*§

.ñfumofselb.
ffi

.ñkn¡oyieffo,
@

<rlrmayssJJo-
@

.fi&r¡¡E yselft¡.
@
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Plan de Direeclón del Proyecto
A. lnform¡ción General

Proyorto' {li¡ambrc drl prEyE.tE}

PrBparr ds For:
{!*!r¡bre d! lr pcrlorill qu! ellEsr! al prEy!Ets}

ObJ€ilYoB.

dll pmyrrbl

AtlEBEfiilsnlo con los OblEf{or e*traHglcot

AlcEncÉ det froyaclo-

lo qur ¡n€h¡IE y ao ir*luye cn El pralÉct8)

@"ITef-

P§-AH OE OI&TCC§I' DEL
PROYECTO

.'ú8il)o:
ldP-§üETI§-0$.F3

Lr ,*{jHM&Iu
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ü. Equipo del Proyecto
<5c rrquicm cmplEt¡r d i€d€rt! Cedro y rcmprñtrlo cm rxr: Effi (ftgeni6nml.r

Ho*nb're Especialidad TelefEno Coneo

D. Oi4rama d: lltos &l Puyecto
{ CoilqE¡r .n É!b ffiión bs hito¡ rtl& &r?*txrtu dd pro¡e<tE, A4r#¡r Át{trO m d :rdriw qrx mti:w r* crulogrenu.r

l-lito Responsabk F¡cha de lÉrmi¡¡o

E Presrpuesto

F. k¡teres¡dos

G Cs¡micaciolxr
<E¡tz reiÉm datrrort¡ dc mm rim@ b frm:mb dr lx romi¡¡c dd :qri¡r de proy:o y dc b ltubro rn que :l qu$o
ilfr¡m¡ri ¡l¡Jsrt¡ tficcin d:l¡u¡mad¡l p¡ryxto. §e n¡cdr irclukotnlrambacsr{

---&T-ffiT',-

FI,AI{ T}E I}IRECCICIH BEL
PROYECTO

Q§TffiO:
itP-ffiTtc{3+3

t.'§ü ti{TER}t0

lJombrE Artrvir,Éd Rol Sueldo oosto x tiora DedtceErorl *El, tlores ttrorrr5 costo

TUriat_

il§.¡t E1, t u <tfl-¡t\tEt{h. LrtL }.t{urbu tu>
D

T}ITEHE&IDO
CAftG* ROL ESPEC'ATIVA§ IHFLUEIT§IA ¡}{TEñE§ ESTflATEGIA

g ! mE!ütf,, J

Beb >
sf{to ; tYEotQ r

E¡in >

HEünrones y presentac¡stes

Astiuid¿d Forma ResportsaHe Frecr¡enci¡ ¡4udiencia
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H. Plan de Riesgos

l. PhndeMqui¡icimq
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<Bt¡blesr heaitxb¡d¡ zep¿xirin d¡l prcycctso
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L-

a-

Aprohadores

ilombre Rol

*iiumbl:deh pmn:r <ftol de l¡ Fer¡url,
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- Aaerono 01 -Crmogranu
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Anexo N' 05 - Control de cambios

f. DATOS DE IA SAL'CITUD

2. DETAIIE DEL CAMEIO

3. TMPACTO DEL «)NTROL DE f;{,MB'O
lmpoctoen: ltiernpo = lAlcance I lpresupuesta =Horos de Esfuerzo I costo lmpoctodo

Fechos trnqo¡todos

Manualde Procedimientos de la Oficina General de
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP{)GETIC43

Procedimiento: Gestión de Proyectos de Tecnologías de la
I nform ación y Com u n icacio ne s

CO§TMO{, ÜE üAil{BIÜ§ utrutLtu:
HP-06ETIC§3.F§

ti§S ll¡TERl.¡ü TORilIAT*
VEfi$lOH: tJ.ül

¡t' Control de Carnbios Itlombre deI Proyecto (ódigo del Proyecto

Fech¡ de Sslichud Solicitado por

ESponsor
llnterno
Iotro

Rozán del tont¡al óe tombios
ECambio de Akan<e
iVariación de Ferhas

-Presupuesto Adicional (sin cembio asociado)
Iot¡ss:

óhietivo del Control de Cambio

Alc*nce del Control de tomhios

Detolle de lo Propu€s,o de Ca¿r¡áio

Fás. 't d* ?
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§
CÜT{TROL OE CAIIIBIO§

t,{tjn"*¿
}ffi.§GETICI}s.F§

U§O IilTER.}TÚ ro*añATe
VER$lOH: V.0l

<fírmc yse{la,

@
dimroySeÁlo.

.¡¡¿,¡f 6s y,clpslJido§5

rHrmoysdlo.

@
<ñrmay§eCtro-

-¡.'trnürPs y Ape¡.Ddos-

4. APfrOBATION DEL TOMITÉ DE CAME¡Os

Rb. 2 dez
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AüTA ÜE CIEH.§TT S§ AOOUI§'CIÜ¡IE§ MPSGET}C.A3.F§
FORIUATO

VEfi§lütt: 8 § 1

Froyecto: <¡¡6ñ&rPdel Prot€cto>

Fecha: <rechE úE{ prD!r'e<to, 
I E¡¡borado:

1. C1JMPLIMITNTO DE HITO§

Curnplirniento de Hitos
Fecha

Planific¿da
Fecha Real Ctrnenter¡ú9

<Hito establerido en e{ plan>
{edla que se

fladfrcó
terminx Elh&o>

*edh¡ re¡l
de, h¡to>

{oPEtorü¡lms}te 5e pt¡€úe oc{ocaf
a§ún hedro*elerurte respecto al
fúto>

2. CUMPUMIT}ITO DE PñESUPUE§ÍO

Cumplimiento de Prcsupxsto Prexrpuesto Re¡l Coment¿rios

<Putidas prirlEipe¡€4 o prEsupueslo toEl>
<ñtsñto
prEsupuEsEdoP

<M6rrto flÉtsL! <OptlotE¡lm€ntE §B pl* ccdocar
algrin hedro rderrante respe«o .l
geilDUEsts>

3. toEno DE 0BIETIV06

Logro de Objetivos P¡anifif,:do Real Cofienter¡oE

<oü'ietivo>
<velor rnsta> <1/e¡or

¡fcanzado>
{(&E6nülrrEn[e §e F..ECh cÉEE
algún herho relcvaote resp€cto d
ETEUN.E58,

¡t, CR¡TEEIOS gE ACEPIACÉÍ'J

Ap¡obación de los s¡gui€ntÉe Criterios de Aceptación:

P{t. I de2
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5. CONTBOLIS OE CAMBTO APRüBADOs/RECHAZADOS

Controles dE Cambio Aprobados I Rechazados:

6. OB§IRVAC|OIüES GE]IEftALI§/HECHO§

'tr
Observaeio¡¡es Gener¿leE/Hechos Relev¡ntes del Proyecto:

JRA

7. F¡RMA OE APNOBACIONES

c\\ .rirma y Selto, <Fifir,,toySeIlÉ
<ruornh¡se v rilrpll$dñ¡>

Úitnoysf'rfu
<r\ronrh¡E v^sefnidoi.

*,>li
)tt

ACTA DE CIERRE DE ADQUI§ICIÜ}.¡§§
, LI.T,ñ*..I:

HP-ffiETIC{}F6
{J§O I}ITER}¡Ü r0RtktATo

\€ftS&0!* V&.1

Frb. 2 rie 2

cFi?fito y 5zllo>
.r,¡o.náres y AoeJliuoi"

!I
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áR..,?.»h-s# r
ACTA DE CITFRE OE PROYECT§ l¡lP{§fl'}C!B}-F?

ruilt§ri f Lr
vERasór¡: §.0{

1. EATO5 OET PROYECTO / sEBVICIO

OATOS OEL PROYECTO I SERV¡CIO

Hcmhre del
Proyecto <<Nom§rs del Proyecto>>

Fech¡ de lnicio
Proy-

Fecha Fin del
Proy-

Alcance de l¡
Aceptaeién

f f,'árcst@oFse)

F retlg¡p¡src*osenlchl Etapr s Fase

rEcna o€ EnlÍeg¡t
de la Etepa o
Fa se
uescnperoB le¡
§e'rvicio
Entregado
uetil¡e {,ello5,
Éntregablels!
FachE ClBr€: <FcEh! drl cirft> | EtaDorsdo:

2. ClrMPUMtfHrO OE H|TO5

3, gI.lhIPTiMIEHTO DE PRE§UPUESTO

4. LOGRO DE OEJETIVOS

p§*^ 1 ¡te.3

Cümpitmlsnto üi tlltog FoEhE
Ft¡nltlE€rle

FEr¡E Eesl C{{nentarlos

{H¡tq r*!!a.drb.n cl püf,}
(llElu stlg rE
phniriaátrrmirrr
d hito¡

(FaE ?r roll rrE:

hilst
r8FEihlfilsrtr rr gEdE slow
ugún Acaro El*¡ni! roFstÉ d
hhrl

§umptrmlonto de Prerupuerto Pr*e upuo aio E{81 com,gntErloB

(P!rtid!¡ p(a+ülE¡ s prEupurto tEtll}
<t sBto
prnrupwtfdm

{t¡tr,tr B!rt} {Otsimllffitr s prrd! sloclr
al6m treeic El§lnic E pa€to d
PrE¡ulEt!>

logro l€ oblollYo* Ptrnlficúúo RBBI Comentsflog

{ob'.1i6}
{'!!lBr mat!} <wltr

al(!n¡'da>
<EFCiEnltr¡enta rq psEdE ÉtDc¡r
a€(ih nErlro ctsñtE E¡Frat§ .rl
grr¡uou#t§,

Anexo N' 07 - Acta de cierre del proyecto
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ffi 5. LOtrR§ Dt O8,ET|VO5

6, (IO'CTNOIESDECAMETOAPROBADOS/RECtIAZABOS

c{,ntfol8s de csmb!$ Apro§sdoE , RÉchszsdos:

7. OESERVACIONfS GENERALE§/HECHOS

obs'0rcselones csnErBlsstH{ehor EslEvsnttB del Proysiglo:

8. FIRMA DE APROBAf,IONES

rfür,ld f5¡¡lo5
@

<Érrns F Sr0tt
@

rFi,rrÉ y Srrta>
<ffo.fr§Es y ÁFeJi'dar,

lFlrfiG ir r§{t }
{t ss&Bi }: Aff,1,l'rdüJ}

PáS, 3 Ée z

ACTA D€ CIERRE OE P§üYETT§ l¡lF-üGETIC{}3-FI
rllaftüf¡ I u

VEnlsol*: Y.§rffi
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wtr@ Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP{GETIC-oDT{1

Procedimiento: lmplementación de Software

2.

Objetivos

Establecer las acciones necesarias para proveer de sistemas de información
considerando las buenas prácticas de implementación de software a fin de que los
usuarios y las usuarias de las oficinas del Ministerio de Cultura tengan un aliado
tecnológico en el desempeño de sus labores y requerimientos respectivamente.

Base Lega!

2.1. Ley No 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en la
administración pública.

2.2. Decreto Supremo No 024-2006-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No

28612.
2.3. Decreto Supremo No 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de

Gobierno Electrónico 2013-2017 .

2.4. Resolución Ministerial No 073-2004-PCM, que aprueba la Guía para la
Administración Eficiente del Software Legal en la Administración Pública.

2.5. Resolución Ministerial No 041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana "NTP ISO/IEC 12207:2016 - lngeniería de Software y
Sistemas. Procesos del ciclo de vida del software. 3'Edición".

2.6. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

3.1. Solicitud de requerimiento por parte del/de la Director/a o Jefe/a de Oficina
usuaria en elcual detalla sus requerimientos informáticos.

3.2. Actividad del Plan Operativo lnstitucional- POl, la cualcontempla la ejecución del
proyecto de implementación o mantenimiento de un sistema de información.

Detalle del Procedimiento4.

N" DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

1

Área Usuaria Solicitante/
Directoria o Jefe/a de
Oficina

Inicio:
Solicitar requerimiento de implementación de
software.-

Solicita el requerimiento de implementación de
software a la Oficina de Desarrollo Tecnológico -
ODT mediante correo electrónico o por el Sistema
Documental- SD.

Si remite el requerimiento por el SD, es recibido por
la Dirección General de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones - OGETIC, quien deriva alla la
Jefe/a de Proyecto de la ODT para su atención.

2
ODT/ Jefe/a de Proyecto

Evaluar requerimiento.-

Valida la viabilidad operativa y presupuestal para
la implementación del requerimiento de software.

Pá9. 1 de 26
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ACCIÓN A SEGUIR

¿Es viable?
Si: Continuar con la actividad No 3
No: Comunicar al área usuaria la no viabilidad del
requerimiento. Fin del procedimiento.

Nota: Si el requerimiento de software se encuentra
incluido en el POl, esto indica que cuenta con
d ispon ib il id ad presupu estal.

Elaborar el Acta de requerimientos.-

Analiza la información y requerimiento a mayor
detalle con los aportes del área usuaria, el cual se
deja formalizado a través del formato "Acta de
Requerimientos" (Anexo No 01) y que es visado por
el área usuaria solicitante.

ODT/ Analista de
Sistemas

Elaborar el Plan de trabajo.-

A través del formato "Plan de Trabajo" (Anexo No
02) se indica los antecedentes del proyecto, de que
trata dicho proyecto, cual es el/los objetivo(s), el
alcance, los responsables, cronograma, recursos
requeridos, riesgos y documentos de sustento.

ODT/ Jefe/a de Proyecto

ODT/Director/a

Validar el Plan de trabajo.-

Verifica los plazos, valida los recursos y remite alla
la Director/a General de la OGETIC para su
revisión y aprobación.

¿ Existen observaciones?
Si: Devolver para realizar los ajustes (ir a la
actividad No 4.)
No: Continuar con la actividad No 6.

OGETIC/
Director/a General

Revisar y aprobar el Plan de trabajo.-
Verifica si el Plan de trabajo de la implementación
del software puede incluirse en el Plan de la
OGETIC.

¿ Existen observaciones?
Si: Devolver para realizar los ajustes observados
(ir a la actividad N'4).
No: Continuar con la actividad No 7.

Analizar requerimientos.-

Analiza los requerimientos brindados por el área
usuaria y elabora el formato "Documento de
Análisis y Diseño de Sistemas"

ODT/ Analista de
Sistemas
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cual contempla elflujograma propuesto, perfiles de
usuario, diagrama de casos de uso, prototipos y
descripción de casos de uso.

ODT/ Director/a

Validar e! documento de Análisis y dlseño de
sistemas.-

Revisa los artefactos del documento de análisis y
diseño de sistemas.

¿ Existen observaciones?
Si: Volver a la actividad No 7 para realizar los
ajustes.
No: Continuar con la actividad No 9.

Aprobar el documento de Análisis y diseño de
sistemas.-

Aprueba el documento de Análisis y diseño
sistemas y remite alla la Director/a o Jefe/a
Oficina del área solicitante.

ODT/ Director/a

Área Usuaria / Director/a o

Jefe/a de Oficina

Dar conformidad al documento de Análisis y
diseño de sistemas.-

Revisa y da conformidad al "Documento de análisis
y diseño" mediante elformato "Acta de aceptación"
(Anexo N'04).

Desarrollar software.-

Desarrolla el sistema de información y generar la

Matriz de Casos de Pruebas (Anexo N' 05).

ODT/ Analista
Programador/a

Verificar software.-

Verifica que el desarrollo del sistema de
información implementado cumpla con todos los
puntos indicados en el "Acta de Requerimientos",
caso contrario coordina con ellla Analista
programador/a ajustar con las observaciones
encontradas.

ODT/ Analista de
Sistemas

Aprobar software.-

Revisa el software implementado.
Si existe observaciones, devuelve alla la Analista
de Sistemas para realizar los ajustes respectivos
(va a la actividad No 12).

ODT/ Director/a
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Caso contrar¡o: Aprueba el software implementado
y convoca al área usuaria para la respectiva
presentación de las funcionalidades
implementadas (Continuar con la actividad No 14)

Área Usuaria / Director/a

Validar y dar conformidad al software.-
Valida la operatividad del software, constatándolo
con cada uno de los requerimientos que fue
solicitado en el "Acta de Requerimientos".

Siexisten observaciones, devolver para realizar los
ajustes (lr a las actividades 11, 12 y 13
secuencialmente).
De estar todo conforme, suscribe el Acta de
Conformidad (Anexo N' 06)

ODT/ Analista
Programador/a

Elaborar Documentos para envío a Galidad.-

Centraliza los componentes de software
desarrollados y los especifica en el formato
"Documento de Pase" (Anexo N' 07), asimismo
brinda pautas para la realización de pruebas de
calidad en el formato "Cartilla de Pase a Calidad"
(Anexo N'08).

Continuar con el procedimiento MP-OGETIC-
OIT-04 "Contro! de calidad de los sistemas de
información", y procedimiento MP-OGETIG-
OIT-05 "Pase a producción" secuencialmente.

ODT/ Analista de
Sistemas

Elaborar e! Manual de usuario.-

Cuando se ha finalizado con el procedimiento MP-
OGETIC-OlT-05 "Pase a producción", el/la Analista
de Sistemas elabora el documento "Manual de
usuario" con las indicaciones de uso del software
implementado conforme al formato "Manual de
usuario" (Anexo No 09), remitiendo dicho
documento vía correo electrónico al área usuaria
solicitante.

Fin del procedimiento

Gontinuar con el procedimiento 4.1 "Cierre de
proyectos" del MP-OGETIC-03 "Gestión de

Ministerio de Cultura
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istros'

Formato "Acta de Requerimlentos" (Anexo N'01)
Formato "Plan de trabajo" (Anexo N'02)
Formato "Documento de Análisis y Diseño de Sistemas" (Anexo N' 03)
Formato "Acta de Aceptación" (Anexo N' 04)
Formato "Matriz de Casos de Pruebas" (Anexo N'05)
Formato "Acta de Conformidad" (Anexo N'06)
Formato "Documento de Pase" (Anexo N'07)
Formato "Cartilla de Pase a Calidad" (Anexo N'08)
Formato "Manual de usuario" (Anexo N'09)

Pá9. 5 de 26

ffi
lñforrnacion-



€
€

r§
:s
E3

Él
Y!
x:

I

9Er

ÉE E

CE

c

E: ¡!'

.t l- |

t'

-@ 3tn
EÍE

á:::

15:
I :! I :

-1 :"5 I

L'_J

l,Bl
LrJ

zl !

Á --s

-__l_6

l¡iE¡l
[iiij

-li
I :5

"< )áETá
---L-

-l ¡ir I

LlJ

r:-t
i-liE liÉ; l---I 3 lrB IL--F

,'
r{}g
frEf*tÍ¿ltis!;s¡i

rl.
l.

.E :

¡---lE;I l€É--T-! "
r.\t

-1lrj

:t -
!.- 5

§G-

- 
l'J#

iEt t i:'---oA I E;
,+=P
f *: l -c

litE;l
I,,EE9I
l-¿E3l--r-

L
'iE

¡

áó
l,l'
I l'e

r-:'r
I r¡ l.-
L]J

v

,?I.É§T.[i.!v¡m

(0
§t
c,
E
@

o,.o
(L

úü',.

,qE
>o

o

G
o
E'
oo

¿ff-ffi§,rffi§s§

m
l§'E I §lloE I cnl

l:E € l- €l

l;r glápl
l; E filé Pl

lE e 

=lg 

§l
l€ I <¡lci ul

lp a l=§l

lÉHlsl

L-]-]

H
E
ffi

l:E I 1z
t!= I

:Eg!

t:
h l:I t,¡t
gl
I



ffi
wtr@ Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde

Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones

MP-OGETIC.ODT.Ol
Procedimiento: lmplementación de Software

Anexos

7.1. Acrónimos
- ODT.- Oficina de Desarrollo Tecnológico.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
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Formularios
Anexo N' 01 - Acta de Requerimientos

A,CTA üE RE§ljE§I*,IIEII¡TT, §
i¿{e¡@.

§F-O6gftü-oüT{{-r1
rL,KñTñ I IJ

UEñ¡lOil: r,/.[l

1. I}ATOS GEIIERALES
Fl uytuLul

aoenda <{}\lornü.rE rid F¡o}¡esfo >:.

l-ech¿ y nora Luo¡r
Elabor¡do por

2. Ut§cHI PU¡§!l OE I{EQU ERIñ¡}lElrlTO§ lH FORf,IATICO §

H" Hombre del Requerim iento Descripción del Requerimiento Usu¿rio
Funcionel

3. PARTICIPANTE§
Nombres y Apellidos Oficin¡ Cargo y/o Rol Firm¡

<<sr§143> {{6iq§'§S}}

{</¡g¡¡, §€ F¡raden naltl§rsr mguen*o&*f*s ryr* oe poste¡gr,wr>>
§<¡|{l¡i e preden de{ssar ei sfusnce genera( p. e}am. Fl srskrne som f«na¡í uáuirio§ t¡uÉ sesfl
fa,&qpdorEE ao hedo¡es ñrpriü¡bo en gnnamF>

F3g. 1 {le 1
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634ñ)

tuffi rLA}I OE TAA§&JO ltP{GEfrt-§§T{1+2,
u§o ll¡lERt{ü rur$f?n I {.¡

§En !Kx: \t.0t

t"l- Hembre
<<¡$oúrr*É de{ §i¡dEr¡r,¡>P

l-2- Oescripción:
c{¡b¡h*rrhs, de gue fie{a elpm¡ecb, sqbhm ganentr>

l-3- iledio de $olhih¡d:

1.4- Clasifieación:

Tipo
fr] {

{

5fslemas Ee tnTofmacton
Sisterxa; de la novaeióa Tecnoldgica
Hantenimienlo de §istemas de lnform,¡eÉn

uBentacron
f4

fnF¡sto
t3l

Ciu,Jadano o
adnrinistrads

6e$iófl
lnterlla

drl a¡rbrae ds eñfliacer, aurrrar s*a!! dÉ drlbl{al¡.¡áñ a ,nañI¡&r,tsrh lrqtÉ¡J§fl*¡¡lrq§ trúd.¡¡qt a
n¡nalrrürúaE$
.8!r]b,!É {* &rrI¡üE aa f.§Érr$ta íirlt [r xlrttttü .E ¡t}ñsffir ,Étlloñ¡¡¡t { 

'i}:¡¡6¡a§10!$q¡CrvEflrül:r,!¡ ¡ndfrilo¡ s llrrastrndlE dr¡,
Iifltut!ñeüM ,h a!88!ra§ e §¡rraq rro hotü! ,5n §&n&r{nÉn& e§reElrffii ¡& 8!r! ¿r&¡r fso§ {fc
§rrr,cctl06 rolrrtx'rr&rüc$aeq 6ee¡!&!§§re! dh r!r5ürÉt, ltÉE !da¡.

{ff oEt¡¡rE ¡t or&*trgr g,i}d{tme!ñfr #!ñ$Éd6' ro¡9ln¿¡§§¡tE rI¡I8'

{§} o!§E úa sr 4ua ernÉtt ¡ltFqcrr¡{ü e rq¡nnr F6¡ür¿ü !I Eúrdlo.ta¿añ{fiürl§lqde §€ a 6 g¡ertEx, Úrtlmrr 6¡ ¡sprctt
,!¡¡rde rtr É* müori"

tx¡ tdedio Detalle

Pl¡n Oper¡tivo lnstitr.,rcional ,.joí¡&rt de le,{sl¡nde"d r la¡ee FOI

f,tacumentro ,úerrnorerldo, h &rme, Frslei&.
Awerdo de üorsrfié t¡rnr4é §§, cor¡rdÉ OEEIJG $Jornüre ssffiib}
Correo

^rsnlre 
soÁurlanfe- Fecrla

2.1- *leanse:
<<,{raarrr¡e def pole&>>

F{a§. 1 d€ 3

T. AI-CATTCE Y OURACIOH

E
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4. APROBACIOH

Elaborado por

Revisado por

Aprobado por

Páü. : 'rÉ :
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TRABAJC'

2.?- Cronograma Preliminer:

P roduct*r Activid¡de s
Duracién

§1 s? t+ §+ s4 §5 s6 §7

Pr¡¡duclo f
4cfrro¡dsd §

.ár*¡1.í¡ad §

PrndurJo 3
Áefrrdgd §

Dur¿ción 7 §er*enas

3. REQUERIIIIEHTAS

3.{ - RecursoE Flunranos:

3.2- Recursos lnformáticos, lr,lormaüuos, Otros:

ñ¡o Rol Canlirl¿d Oñcina RR:¡r.

I Ane&-¡lg ñ¡ncrona{ ññ7

2 Ane&§ks proquemsidores 0ar
(}tur: 6Sr
Usugrro funcrona¡ OFJ§, {J§UA§/Á

HO l'lombre del Recurso Oficin¿ Rrrn. übserv¡ciones
1 AdCr¡¡rf*É¡ de dorn¡nm sÉr
t sDr
3 §en$nib feeno*íqlcoX af{
4 Adqurslaon de úirenaÍe oFrs {J§{"{,AñdA

c 0FJ§. ¿r§{l¡rñt4

,q
c,.h

¿/
ole',//

},F{GEI1C-§DT41#A

YE§ 8lüt{r V.0{
.l_l



wE@ Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC-ODT-01

Procedimiento: lmplementación de Software

6!-,?.,»

<< fiIombre del Sisfems >>

flistorial de Cambios

til' Descripción Autor

Versión Fregenlñda y aFr6hada por el usuano

a ñ.ta§, Arlo Versron enulada ¡ PfueE¡E de Ualt!'ad

Anexo N' 03 - Documento de Análisis y Diseño de Sistemas '
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CIoci.ls*E§Tff oE AI*AL!§t§ y Dr§EtüCI

1.ANÁLISIS
1.1. Diagrama TO - BE (Flujograma Propuesto del §istema)

N{ombre del Proceso X

O¡'asra¡r¡a 6Éld

1.2. Modelo de Casos de Uso

+1.2.1. Especificaciones de los Actores del Sistema (Perfiles de Usuario)

1.2.2. Diagrama de Casos de Uso

OCU

§l'agm,rnu tU
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Mp$6ET}C-Otlf"-§t-F3
rüRf*ATü

VEftS0N: V 0{

Actor Oe*cripción llauarios

§eur*onsfa ÜAB

§ecloisS ÜGRH

,q{krilthi§{rs&r
de{&§ema

OGE"I'C

ñepslra&r Ira@adnres .#J

Promedor Ptpl.aedores

Prayeedor locedc¡es

1

6?,aI
e."l
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1.4, Arquitectura de! Siste¡na

Suadra p&6nco ealendüb pry eil ua¡ano.

fráq.3 {lE ¿

-
tracuf,tEilTü flE AilALrsrs r usexc E{§lBoc

uP-§&ETtC-§flT{t-F§
}UHI$A IU

UEE tlSH: Y.0t

{.2.3. Descripción del Caso de U*o del Siatema

ues{} dE usfI LU§ U^ - taOtnore oet LUJ

Actor{esl

Rps$men

FLU.'O BA§ICO

Accron d{lActor HespuÉEla de¡ Srstema
t§ps§.&ssrrB§ reg§e§ ae ñlegaffo§ EsFecft:sr las v§,fluÉcrsn*§

FLUJOALTENHO

L§FC.dmAr eXCepetnr¡e¡r Íle*?§are.§ {re ermr

1.3, Prototipos
Frototipo l'0ÁI - HBmore 6e l¡ lnlefrEr tre usuano

Tipo { I iller¡r¡ úe Stirr*es { } ErúErno de Escrihrio ( } Fonrula:b larEb

{ } Reporc ( }Alerfa de tsneo

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
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íiüiimsor

¡. DlSEllO

2.1, Si*temas Interrelacionados

2.2" ltdode[o Fí*ico de Oetos

tlodelo Fisico de Eatos I ilódulo X

2.3. Vi*ta de Beopliegue

tleepliegue 1 ".,,.,,-', ::' -=¡::,',:: ,','*¡

ñegt€rss erry¡*ecti*rjco ¿sdbar¡do loc panimelus nsiñ¡$§x*xrelss ¡hornúre, Fymo&rdel ser¡ador
& 8EsÉ de Oeáoa noo¡úre, sodl¡*e¿e e lP Prib&bo y PriM deJ §erv*fordeápiieae*xresj

Deepliegue I 
.'',,'*.,,'t jir €n:';,t; í; E:l'r*'r':

O*tsmtns arryüecfiá*ra rt¡dlben& tos p*nárne&or i¡¡tú¡cbr¡e&s fnornáre, *P yrnolordet w¡rdsr.
& §a¡e ds §a&c§, nonrñle, §o#lra.e e lP ffiedo de}§Ervidorl

Bü9. é dÉ ¿

§ocuñnEilTo nE A!{ÁLr§¡s y $§§#¡* t¡tF.-&&ETr§ -0§T-§1 +3
}UT{hIñ I U

yERttÉH: Y-$i

l¡lódulo Inte¡n¿J
€xterna

lntprf¿¡ Descripcién Tipo de
Rel¡!.ión
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ñ"9,',.»

ACÍA ÜE AC§FT¡I§$O}T l¡F{GETI§-§DT-$'l+¡t
ug0 tltTEñxo ru¡{mñ r {J

YEñ iláta: Y.o.t

A ravÉs del presenle ¡e formaliza la pr,esentación del llocurner¡o de AnáJisír y Diseño el cr¡al cor¡s{a
en e.l ¡rchivo PF0YECf0_Doe¡¡me¡tu¡Iln¡lisislfliseñat¡x.doc¡, el q¡¡l co*thr¡e:

. Un Tohl de XX Procesos de Negocio:'.)ffiJOOüüffi

. Un Tq{alde XX Pediles dd S&leme

. Un Tohl de XX üasos de Uso del §iste{fla

. Un ToEl de XX Prototif¡os

Corfrmamos gue los íterrs aaliha indicados está¡l alineadss a los requerimientas qüe so&itamos.
a¡¡torÉando su implernenlacidn a hyÉs de ks firr$¡s de los que susoriben la presente ala.

ReE. t §e 1

,,lssrr&rÉ tars¡o & ,i Áp§seciár - §rgrtrás de &,{trñorci6r,

+. F¡RHAS t}E ACEPTACTOII
?{offihres yApellidos 0ficina Cargo Firma

{{,§16{-.¡l}p Oteckrde fiici'¡a
[kusrü

<{§rGlA}> Espae*¡lidp I de
üfc*r¡ Usuer*

{<SJü¿r{>} E¡pesbe§*B 3da
Oñaire Usue.§

,l
'T. OATO§ GE}IERALE§
a5urtru r P¡urElu
aoend¡
Fecha f hora I Lr¡oar: I

Eleboredo por
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A úeuÉB dC presente se §ErnuliEe la presenFción del ltuirü¡e Leqto & tU {pmac*tn - §4nbs de lF
/{dhaflfur {- ilsrú¡e de, [eú?o raoórej , en d qual se ha implementado h s{¡uienE:

E¡¡uncrar*rrrtrllna&*§ §€gtün módir*¡s ¡nós ¡ehlpnie,¡ del ¡Éfuns úrpEmeskdo

Coofir¡narnos a trauÉs de, las finnas de loe que s¡¡¡criben la presente artta, que los ¡hims arriha indicados
se lleveron a eabo *n forma set{sfac'to{,a, cumpliendo eon e{ compromiso of¡ec*io del producto
desarroll¡dc.

ffi§ ACTA DE CO}*FORI{IDAÜ t FsGETt§-§§f-01§§
u§ü r¡{T€§t{o ruilI§rt I u

YÉE llág: {.0r

Ministerio de Cultura

4. T¡HñIiA§ OE CüHFORIilNBAD
H(Nnbre5 y Apefl¡rlos Oflcina Cargo y/o Ral Firma

<{§fS¿L>}

<dsr§¿i{>} E¡pec*am , de Orffits
Ususrfp

{{§$6I-,4F} E¡pec&lñrb ?dE O,k rrs
tjcusr&

,I. ilATOS GE}IERALES
ftBIil§t e utsI
§istema

¡lI¡IlrlrÉ l'ggu lX ,4, riFtlrt,utrllt - .,¡gGrC lrg a!, ñFlsXrr¡E tÍ! ,lrtJfñatlat {:fE LÁr¡Eg

m¡*thl
l-ecña y hofa N-ugar:

Llábsrads psr
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DOCUMENTO DE PASE

SISTEMA

l,Jomb¡.e Srs tem a _l nf o rm a ci o n

MINISTERIO OE CULTURA
Versión v1.0

Actualizado a

[mes y año]
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HISTORIAL DE LAS REVI§IONES

Auton
P¡. Programador respons.*bis

Revisionas y Aprobacionea:
EO, Encargado de Otrcin{

Eutados:
E: Eleborado
M: Modfrcado
¡{: §robado

POCU'IJiENTO DE PASE

Ministerio de Cultura

Item versióñ Fecha Aulor tkscfi$ión Estüdo
ft*sponsauef3l de

R€v¡ilón ylo
Aprobación

1 1 tld rlrr* ¡¡¡a Ve¡sron lnitgl E EO
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§üTLJMENTO §E PA§E

¿l

5

6

7

I
I
10

11

.,........4

pRo6RAMACTó¡¡ or pAsr .......................

OBJETOs.. ...4

EESPI-IE6UE A CALIDAD

DESPL¡E6UE A PRODU(fl ON................,...

RESPONSABTE DEL PASE

, CODIGO:
[NP.OGETICSDT.Ol-F7

1"I§* IIITERHO

Ministerio de Cultura
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PRÚGRAMACrcH DE PA§E

Fecha de Ejecuciún de Pase a CaliJad

Fectra de Eieeueión de Pase a Producción

OEJETO§

Obietos Compiledo*:

dd/mr,n/asea

ddlm¡n/sEae

¡I'¡TRODUCCION

El presente documento destribe los pasos nee esarios que se deberÉn consilerar para
¡eslizar lm pa*es a los ambientes de Producción de los aplicatÍvos eansiderados nuevos
desanollss y rnantenimientos, tsBto, como pede de los procedimientos indicados en la
metodologra de desanolb segulda por la OGETIC del Ministerio de Cultura.

OBJET¡VO

El presente documento fene como obietivo detallar ]as aclividades operativas que
asegurarán el éxito de la actualización de o,bjetos fuente y de base de datos del
aplicatiuo en mención.

ALCAHCE

El presente documento liene como alcance le secuencia de pasos a seguir para
ejecucion en el ambiente de Producción de los diferentes aSicativoe"

AREA U ST.IARIA SOLICITAHTE

Se indies elárea que solicita Ia irnplementación del sistema.

5 DEFINICIOf,IE§ YABREVIACIOÍ'¡ES

Nuevo Desarrollo
Mantenimienis Evolutivo
l¡lantenimiento Corectivo

. hlB
nME
.MC

üOCU*I*§}ITO OE PA§E ilrP{6ETrC{OT-ür-F7

U§O IIII€R'{O

OGETIC .

Ministerio de Cultura

EÜTA

Orden Hambre del,Archivo Tipo Fesha

I

2
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Ministerio de Cultura

Objetos Fuentes:

Scripts de Base de Datos:

Ccnsideraciones:
No aplica

DE§PLIEGUE A CALIDAD

Requisitoe:

De*pliegue de Baee de Datos;

Paso 1

Fasn ?
Fas.n X

Paso 1

Fsso ?
trasn 3

ft[.§A

O¡den Hombre del Repo:itorio Tipe Feclrs

I

2

B$TA

O¡den Hombre del Archivo Tipo ED Esquerna
de Daüos

Feeha

I

J

1

3
3

Desplieg ue de A plicaciona$ :

CIOCUilIE¡ITO NE PA§E frlP.(}GETIC-{}DT.ü'l'f7
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g BE§PLIEGUE A PROtrUCCIOH

Requi*itos:

Derpliegue de Base de Datos:

Pa*o 1

Pn*n ?
Pa*n 3

De*pliegue de Aplicacionee:

Paso 1

Faso ?
Pe*n 1

IO RE§PO}I§ABLE DEL PA§E

If APROBACET-¡E§

r DÚCUME¡¡TÜ NE PA§E
LWU-

llP,O{iETIC-$BT{{-F?

U§6IHTER}I§ TGRMATü
w§(n§'vñ{

1

n

?livel Ho¡nbre v Aoellidss e-mail Anero
1 ¡61¡u$rrre nnh ne

ffinultrrra *oh ne

Nombre de Especialists Responeable
SDT

Hombre de Analiste Resfor¡sable
olT

l'&smbre de Jele 3lT
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CARTILA DE PASE A CALIDAD
fVomüre_Slsfema_ I nfa rma c io n

l'lro- Ticftet de Pase ¡ Produeción {<Aü¡mero de So*§tde{sreho¡a demssa de eSar& $re ger¡e€ ñr §DIts>

I'lro. Pase a Producción <<A&¡me*o de oor¡eish.r¡ & Fase e ftq:a&¡o«k fndbadc ry OII- GáiUad >>

l. I Usuerio de Pruebas

usr;srio :

CART¡LLA OT PA§T A ÜAI_IÜAD
E{]DICO.

uP-oGETIC-OCIT,of -FS

U§Ü Ii,¡TEtsilO FOR§IATCI
\rER§18!{: V.01

2. I Prr¡ebas

PANTATLAS COil IHtrI{AffOHES
[§e ppr¡en psr?úÉ¡l.azos & ]as mo*ficac¡ones y& corrercre,'§,§ q{rs sÉ ñan ñ¿cfio a/ s*stenra indicanñ
defalladaneenle Jo g¿¡e se lrene qlne ñacsr slt cádá ulrc de bs mlsnrosJ

PANTATLA COil RE§UITADOS
fSe pooen panra{t¿ü,§ ffir, ,os rá§{rffados que ss espers q¿re É/ §rsfÉrn* reakc ün §á,ffi á rás panfsffa§ &
indlcai¡cr¡ssl

Ministerio de Cultura
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Hombre del Sisterna o Aplicación
Manual de Usuario

Versién 1.0

Lima, <<ltles>> del <<Afis>>

Ministerio de Cultura
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KN
2i
V,<

MANUAL DE U§UAR'O

ll,*T§§til,0 t-oR[tAT0
VEf,§l§ll: V,tll

Histot'ial de Cambios

Íudice

N§TRODUCCIO\

GENER{I;IDAI}ES

lngreso al §isterna

PERFIL I
lngreso al Sistema

Funcisnalidad 1

Funcionalidad 2

Funcionalidad 3

PERFIL X

lngreso al Sistema

Funcíonalidad L

Funcionalidad 2

FuncÍonalidad 3

jr¡TXOS

C§OffiO:
t p-üGETtc-oDT-0r-F9

HO Fecha Descripción Autor

1 Mé§. Ano Versión presentada y aprobada pon el usuario

2 Mes. '4ño Versién enviada a Pruebas de Calidad

Ministerio de Cultura

p
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Objetivos

blecer las acciones necesarias para dar mantenimiento a los sistemas de
existentes, considerando las buenas prácticas de implementación de

a fin de que los usuarios y las usuarias del Ministerio de Cultura cuenten con
disponibilidad permanente de los sistemas de información garantizando así la

continuidad delflujo de los procesos.

Base Legal

2.1. Ley N" 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en
la administración pública.

2.2. Decreto Supremo No 024-2006-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No
28612.

2.3. Decreto Supremo No 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de
Gobierno Electrónico 2013-2017 .

2.4. Resolución Ministerial No 073-2004-PCM, que aprueba la Guía para la
Administración Eficiente del Software Legal en la Administración Pública.

2.5. Resolución Ministerial No 041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 12207:2016 - lngeniería de Software y
Sistemas. Procesos del ciclo de vida del software. 3a Edición".

2.6. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

. Requerimientos

. Para el mantenimiento de Sistema:
El área usuaria solicita a través de un documento o registro del requerimiento de
sistema de información por Mesa de ayuda por solicitud de la dependencia usuaria,
precisando sus requerimientos; o, un documento formal donde este programada la
ejecución del mantenimiento del sistema de información.

o Para la habilitación de datos:
Solicitud precisando la información a modificar a través del registro por la Mesa de
ayuda, en el caso de ser un ajuste por responsabilidad del/de la usuario/a deberá
ser solicitado con el conocimiento a los/las Directores/as de la unidad solicitante
como de la Unidad Responsable del Sistema.

4. Detalle del Procedimiento

Pá9. 1 de 8
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N'DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O
UNIDAD

ORGANICA/
RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

1
Área Usuaria /

Director/a o /a de
Oficina

lnicio:
Solicitar mantenimiento de sistema. -

Solicita el mantenimiento de sistema a la Oficina de
Desarrollo Tecnológico - ODT mediante correo o por el
Sistema Documental- SD según eltipo de mantenimiento.
Nota: En caso de mantenimiento de software, el área usuaria
deberá enviar un documento formal (memorando) a través del SD
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- Solicitud de mantenimiento o Correo electrónico
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{,§q UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

al/a la Director/a de la ODT, quien deriva al/a la analista
programador/a de la ODT
Nota: En caso de habilitación de datos, el área usuaria deberá
enviar su solicitud alcorreo electrónico

OIT/ Analista de
la Mesa de ayuda

Registrar solicitud de mantenimiento en el Sistema de
Mesa de Ayuda. -

Registra la solicitud de mantenimiento en el sistema de la
Mesa de ayuda, indicando el área usuaria, el/la usuario/a
quien reporta, descripción detallada del requerimiento, entre

Verificar viabilidad de solicitud de mantenimiento. -

Analizar la solicitud de mantenimiento, de requerir
aclaraciones coordina con el/la usuario/a solicitante.

¿Es viable técnicamente?
Si: Continuar con la actividad No 4.
No: Comunicar al área usuaria la no viabilidad del

ODT/ Analista
programador/a

Elaborar el documento de Pase.-

Elabora elformato "Documento de Pase" (Anexo No 01) y lo
remite alla la Director/a de la ODT para su aprobación
mediante el sistema de Mesa de

ODT/ Analista
programador/a

Aprobar mantenimiento. -

Verifica elformato "Documento de Pase" (Anexo No 01) y lo
envía a la OIT mediante el sistema de Mesa de ayuda.

Continuar con los procedimientos MP-OGETIC-OlT-04
"Control de calidad de los sistemas de información", y MP-
OGETIC-OlT-05 "Pase a producción", de manera secuencial.

ODT/ Director/a

Dar conformidad del Pase a Producción. -

Cuando se ha finalizado con el procedimiento MP-OGETIC-
OIT-05 "Pase a producción", el/la Analista programador/a
verifica el correcto funcionamiento del sistema.

ODT/ Analista
programador/a

Registrar !a atención el sistema de Mesa de Ayuda.-

Registra en el sistema de Mesa de Ayuda y notifica cierre de
la atención al buzón de correo del usuario/a solicitante.
Comunica allala Director/a de ODT para su conocimiento.

ODT/ Analista
programador/a
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de Pase" (Anexo No 01)

'amas de flujo

@l¡d.dd.bttiidúA produdón'

7. Anexos

7.1. Glosario de Términos:

- Ajuste de datos.- Son todas aquellas modificaciones directas a la información,
por responsabilidad del sistema, responsabilidad del/de la usuario/a, o por
causas ajenas que ocasionen incongruencias de datos.

- Mantenimiento.- Son todas aquellas modificaciones que implican cambios de
forma y ajuste de funcionalidades que afectan de manera directa en la

operación del sistema.

7.2. Acrónimos

- OIT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- ODT.- Oficina de Desarrollo Tecnológico.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
- SD.- Sistema Documental.

7.3. Formularios

o

¿.BSEtrsltu

sdgffiü
k3¡ ft ¡Ilt

Anexo N" 01 - Documento de Pase

Pá9. 3 de 8

de requeririiiento de mantenimiento.
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DO§UMENTO DE PASE

SISTEMA

N a m b r e _Slsfema_ I nfo r m a c i ó n

MINISTER¡O DE CULTURA
Versión v1.0

Actualizado a
[mes y año]
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HISTORIAL DE LAS REVISIONES

hutor:
Pr: Programadorresponsable

Revisiones y Aprobaciones:
EO; Encargado de Oficina

Estados:
E: lndiea Elaborado
M: lndica Modificado
A: lndica Aprobado

tsSCUMETTTO §E PA§E , c§f*§ü:
I!,|P-OGET¡C-OÍT-S4- Fl

USO INTERNÜ FORMATO,
VER§l0X: V.0{
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BOCU:MENT§ DE PA§E COIffiO:
ilP.oGETrc-OIT{}i- Fl

U§O I}ITERtIO FORMATO
VER§Ol{: V.$'l

TABLA DE CONTENIDOS

1

2

3

4

5

6

7

I
I
10

t1

INTRODUCCTON ...,................

oBrETtlro...,..

ALCANCE

ÁRra usuRRlA soLlctrAt€TE

OEF¡NICIONES Y ABREVIACIONE§

PRO6RAMACION DE PASE

OESPTIEGUE A CATIDAD ..5

APRSBACIONES
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II{TRODUCCIOH
El presente docurnento describe los paeos necesarios que se deberán considerar para
realÍ¿ar los pases a bs ambientes de Producción de los aplicatirros ronsideradw nuevos
desarsollos y mantenirnientss, ests. romo parte de loe procedimientos indicados en la
metodologra de desanollo seEuida por la OGETIG del Ministerio de Cultura,

OBJETIVO
El presente documento tiene como objetivo detallar ks acüvñades operativas que
asegurarán el Éxito de la actualización de objetoc fuenh y de base de datos dd
aplicative en mención.

ALCAHCE
El presente documents tiene como alcance la secuencia de pasos a eeglir para la
ejecución en el ambiente de Producción de Ios diferentes aplicativos"

AREA U§UARIA §OLICITA].ITE
Se indica el área que solhita la impkrnentacion del sistema.

DEFIHICIOI'I E § Y ABREVIACIOT'¡E§
: Nuevs Desanollo
: Mantenimiento Er¡olutit¡o
: Mantenimlento ConeetiYo

. I'lD

. hlE
rMC

PROGRAññACIOH DE PA§E

Fecha de Eiecr.rcián de Pase a Calidad

Fecha de Eiecr¡ción de Pase a P¡nduecion

üB.lETO§

Objetoa Compiladoa:

Objetoa Fuentes:

ddr'mnr/ssss

ddimnrlaeas

ÜOCUHEi{TO OE P,A§E
g§NGO:

ilF-§GETtC-gT-ü4- Fl
F{}nrrATü

VEñ§§St't: V"§1



ñ^&,

Scripls de Ease de Datos:

Considersciones:
No aplica

DE§PLIEGUE A CALIDAT}

Requisitos:

De*pliegue de Elae€ de Batos:

Paso 1

Faso f
Paso 3

Deepliegue de Aplicaciones :

Fass 1

Paso 2
Paeo 3

DE§PLIEGUE A PRODUCCION

Requisitoe:

1

3

1

7
3

DOCUTiIEITITO SE PA§E r§F-§6ETt§-&T{4- Ft

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGET!C.ODT.O2

Procedimiento: Mantenimiento de Srsfemas de lnformación

ffi
W
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§{}üUMEÍ'¡T§ üE PA§E

Despliegue de Base de Datos:

Pass 1

Pasc ?
Psgs 3

De*pliegue de Aplicaci0nes :

Faso 1

Faso ?
Paso 3

1O RESPOHSABLE DEL PASE

11 APROBACIOHE5

llivet Hamhre u Anellidos e-nrai! A*exo
1 ura oob.ne
') ura.oob.oe



Objetivo

Establecer las actividades a seguir para proteger la información contenida en los
servidores del centro de datos de la lnstitución en caso de desastre o contingencia,
de forma que sean resguardados en cintas magnéticas y recuperables en el
momento que se necesite asegurando la continuidad de las operaciones del
Ministerio de Cultura.

Base Legal

2.1 Resolución Ministerial N'004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de
la Norma Técnica Peruana .NTP ISO/IEC 27001:2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformación. Requisitos.2a. Edición", en todas las entidades integrantes del
Sistema Nacional de lnformática,

2.2 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

3.1. Para el respaldo de la información:
Mediante una tarea programada la información es respaldada
automáticamente de forma diaria.

3.2. Para el resguardo de la información:
El resguardo de la información en los medios magnéticos hacia el depósito
externo es realizado semanalmente.

3.3. Para la restauración de la información:
- La restauración de la información se realiza a solicitud de un usuario a

través del Sistema Documental- SD.
- Las pruebas de restauración de la información es realizado de forma

mensual, supervisado por el/la Oficial de Seguridad de la lnformación.

4. Detalle del Procedimiento

4.1. Respaldo de la información (en forma diaria)

Manual de Procedimientos de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-oGETrc-o!T{1

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios

1.

2.

N'DE
ACTIVIDAD

ÓRcnruO O UNIDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

1 OIT/ Analista de redes

lnicio:
Revisar las necesidades técnicas de
respaldo.-

En forma diaria, respaldada la información
mediante una tarea automática previamente
configurada para la ejecución del respaldo y
programada en el servidor de respaldo.

Nota: Para nuevos servidores a respaldar, revisa el
espacio y tipo de información a respaldar con la
finalidad de verificar la capacidad de los servidores y
realizar las configuraciones técnicas requeridas se
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4.2. Resguardo de la información (en forma semanal)

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OlT-01

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios maonéti

N'DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

5 OIT/ Analista de redes

Monitorear envió de medios de
almacenamiento.-

Semanalmente retira los medios de
almacenamiento (cintas) de la biblioteca de
cintas para ser enviado al depósito externo.

Nota: Coordina y monitorea la llegada del proveedor
encargado de la custodia de /as ca7'as de cintas,
acorde a los plazos estab/ecldos en el contrato.

6 OIT/ Analista de redes

Gomprobar integridad de la caja de los
medios magnéticos.-

Comprueba que la caja de cintas se encuentre
debidamente selladas con el precinto de
seguridad correspondiente y firma la
conformidad de recepción de la misma.

7 OIT/ Analista de redes
Sellar la caja de los medios magnét¡cos.-

Pá9.2 de7

ÓRcRNo o UNIDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

6§"2§]
e&
K.*1*:',%

iffirrnaq¡oq

crea la tarea para la ejecución del respaldo en el
servidor a respaldar.

IVofa: Se respalda la siguiente información:
- Eases de datos.
- Configuración de los equipos de comunicación.
- Configuración de los servidores lslcos y seruidores

viñualizados.
- Archivos institucionales (fileserver).
- Código fuente de las aplicaciones.
- Portales web.

fA
lu)
z
G

OIT/ Analista de redes

Verificar la ejecución del respaldo.-

Verifica que la ejecución del respaldo se haya
ejecutado correctamente, en caso contrario

lqe los errores encontrados.ffiD
OIT/ Analista de redes

Guardar el respaldo de la información.-

Guarda el respaldo en el medio magnético de

OIT/ Analista de redes

Codificar el medio de almacenamiento
(cintas).-

Codifica el medio magnético (cintas) para ser
enviado al depósito externo y lo registra en el
inventario de medios magnéticos de
almacenamiento.



Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-O¡T-0r

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios

DE
ACTIVIDAD

NO ÓRGANo,o UNIDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Rompe el precinto de seguridad de la caja y
guarda las cintas que fueron retiradas de la
biblioteca de cintas, luego sella la caja de cintas
con el precinto de seguridad y procede a firmar
los comprobantes de servicios, los cuales
archiva como constancia del servicio.

8 OIT/ Analista de redes

Colocar nuevas cintas en biblioteca de
cintas.-

Coloca nuevas cintas en la biblioteca de cintas
para continuar con el respaldo de la información
diario.

4.3. Restauración de la información (en forma mensual)

Pá9. 3 de 7

4.I§))

ACCIÓN A SEGUIR
N'DE

ACTIVIDAD
Solicitar las pruebas de restauración de la
información.-

Mediante correo electrónico se solicita las
pruebas de restauración a la Oficina de
lnformática y Telecomunicaciones - OlT.

Nota: La actividad se realiza de forma mensual.
Nota: En caso un usuario solicite la restauración de
su información, la solicitud es realizada a través del
Sisfema Documental - SD.

OGETIC/ Oficial de Seguridad
de la lnformación

OIT/ Analista de redes

Verificar antigüedad de la información
solicitada.-

Verificar la antigüedad de la información para
identificar el medio magnético de
almacenamiento correspondiente.

¿La antigüedad es mayor a una semana?
Sí: Continuar con la actividad N' 11

No: Continuar con la actividad N' 12
Solicitar al proveedor envío de los medios
magnéticos.-

Solicitar mediante correo electrónico el envío
de los medios magnéticos al proveedor
encargado de su custodia en el depósito
externo.

OIT/ Analista de redes

Retirar la información de la biblioteca de
cintas (continuar con la actividad 13).-OIT/ Analista de redes

Ejecutar tarea de restauración.-
OIT/ Analista de redes
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-01

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios maqnétit

N'DE
ACTIVIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Coloca el medio magnético de
almacenamiento en la librería cintas del Centro
de Datos y define el destino (ruta) dentro del
servidor donde se va a restaurar la
información, luego ejecuta la tarea de
restauración.
Validar la copia de seguridad restaurada.-

Valida la copia de seguridad, restaura y
procede a realizar las pruebas respectivas de
acuerdo a los procedimientos que
correspondan: MP-OGETIC-OIT-02
Procedimiento de generación y validación de
las copias de seguridad de las bases de datos
o MP-OGETIC-OlT-03 Procedimiento de
generación y validación de las copias de

uridad de los equipos de comunicación.

OIT/ Analista de redes

OIT/ Analista de redes

Comunicar fin de la restauración.-

Comunica mediante correo electrónico alla la
Oficial de Seguridad de la lnformación que se
finalizó la tarea solicitada. Ellla Oficial de
Seguridad toma conocimiento de lo indicado.



Registros

- lnventario de medios magnéticos de almacenamiento.
- Comprobante de servicio de depósito de resguardo externo.

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-OrT-01

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios maqnéti
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Anexos

7.1 Glosario de Términos:

Deposito externo.- Empresa proveedora que resguarda las cintas
magnéticas de almacenamiento

Medio magnético de almacenamiento.- Dispositivos que permiten el
almacenamiento de información, también llamado cinta de backup.

Resguardo de la información.- Almacenar los medios magnéticos de
almacenamiento en una ubicación distinta de donde se originó.

Respaldo de la información.- Realizar una copia de seguridad de la
información y almacenarla en un medio magnético de almacenamiento.

Restauración de la información.- Recuperar la información almacenada
en los medios magnéticos de almacenamiento de forma íntegra.

7.2 Acrónimos
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
- SD.- Sistema Documental.

(̂ \
,C

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-OrT-01

Procedimiento: Respaldo, resguardo y restauración de la
información a medios
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-O¡T-02

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
de /as bases de datos

2.

Objetivo

stablecer las actividades a seguir para proteger la información conten¡da en las
bases de datos generando copias de seguridad de la información y validar que
estas copias de seguridad de forma que sean recuperables en el momento que se
necesite, asegurando la integridad de la información del Ministerio de Cultura.

Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

2.2 Resolución Ministerial N" 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de
la Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 27001.2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de
la lnformación. Requisitos. 2a. Edición", en todas las entidades integrantes
del Sistema Nacional de lnformática.

Requerimiento

3.1 Generación de copias de seguridad de las bases de datos:
Las copias de seguridad son generadas de forma automática diariamente
mediante la ejecución de un script programado a nivelde sistema operativo.

3.2 Validación de las copias de seguridad de las bases de datos:
- El/la Oficialde Seguridad de la información solicita la validación de la copia

de seguridad de las base de datos mensualmente.

4. Detalle de! Procedimiento

4.1 Generación de copias de seguridad de base de datos

Pá9. I de 7

3.

N'DE
ACTIVIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGANICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1
OIT/Administrador/a
de Base de Datos

lnicio:
ldentificar las bases de datos Oracle.-

En forma diaria, se generan las copias de seguridad
mediante la ejecución de un script a nivel de sistema
operativo que se ejecuta de forma automática.

Nota: Previamente el/la Administrador/a de Base de Datos
tiene configurado el script de backup, con el cual:
1. Se implementó la política de copias de las bases de

datos Oracle indicando el tipo de backup, horario y
repositorio, y

2. Se configuró /os scrpfs de backup por RMAN con el
objetivo de setear la ruta del log que almacenará el
proceso de ejecución del backup.

3. Se programó /os scnpfs a nivel de Sisfema Operativo
para que se eiecute de forma automática y se configuró



4.2 Yalidación de copias de seguridad de base de datos
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC.OIT.O2

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
de las bases de datos

ACCIÓN A SEGUIR

una cuenta de correo, en esfe caso
redes@cultura.gob.pe para el envío automático del
log de la ejecución de la copia de seguridad.

OIT/Administrador/a
de Base de Datos

Ejecutar los scripts de backup.-

¿Se programa por primera vez?

Sl: continuar con la siguiente actividad.
NO: continuar con la actividad N'4.

OIT/Administrador/a
de Base de Datos

Ejecutar el script por Sistema Operativo.-

Ejecuta el script por Sistema Operativo para la
generación de las copias de seguridad de los
controlfiles, archive log, spfile y datafile para que se
enere sin errores. Continua con la actividad N'4.

OIT/Administrador/a
de Base de Datos

Revisar ejecución de la copia de seguridad.-

Revisa el correo electrónico redes@cultura.qob.pe
que contiene el log enviado de forma automática sobre
la ejecución de la copia de seguridad.

Nota: El correo electrónico que contiene el log de la
ejecución de la copia de seguridad es enviado de forma
automática como pañe de la tarea programada.
Nota: La ruta de /as copias de seguridad es:
"/backuphman/incprod" y son almacenados un so/o día en
el servidor, luego son copiados a cintas de
almacenamiento, liberando espacio en disco para la
ejecución del nuevo proceso automático.
Nota: El log de la ejecución de la copia de seguridad es
generado en la ruta: "/home/oracle/.scripts_DBA_WCTSII'
dentro del mismo servidor local.
Comunicar fin de !a generación de las copias de
seguridad.-

Comunica mediante correo electrónico alla la
coordinadorla de redes y comunicaciones sobre la
culminación de la tarea, informando sobre la
generación de la copia de seguridad y adjunta el log.

Nota: El respaldo de las copias de seguridad de base de
datos a medios magnéticos se realiza de forma automática
de acuerdo al procedimiento MP-OGETIC-OlT-01
"Respaldo, resguardo y restauración de la información a
medios magnéticos".

OIT/Administrador/a
de Base de Datos
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-02

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
idad de /as bases de datos

olT

l§i

ACCIÓN A SEGUIR

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la

lnformación

Solicitar validación de las copias de seguridad de
Ias bases de datos.-

Mediante correo electrónico solicita las pruebas de
restauración a la OlT.

Nota: La actividad se realiza de forma mensual.
Nota: La actividad puede realizarse por iniciativa propia
del/de la Administrador/a de base de dafos.

?\2 OIT/Administrador/a
de Base de Datos.

Registrar !a actividad de pruebas de restauración
de copias de seguridad de bases de datos en el
aplicativo de Mesa de Ayuda.-

Genera un ticket de atención en el aplicativo de Mesa
de Ayuda sobre la restauración de las copias de

uridad de bases de datos.
Verificar existencla de archivos.-

Verifica la existencia de archivos de las copias de
seguridad.
¿Es conforme?
Sl: continuar con la actividad N' 4.
NO: continuar con la actividad N' 2 del punto 3.1

Nota: Se valida que el backup tenga permiso de
oracle:oinstall.

OIT/Administrador/a
de Base de Datos.

Ejecutar la restauración de la base de datos para
validar las copias de seguridad.-

Ejecuta las siguientes acciones:
1. Crea pfile y backup init.ora.
2. Elimina la línea de controlfile del init.ora.
3. Borra los datafiles de la ruta:

"+ DATfu incprod/datafi le".
Levanta la base de datos en estado Nomount.
Restaura el controlfile del backup desde el
RMAN.
lnicia el restore de la base de datos por RMAN.
Ejecuta el recover database de la base de datos.
Levanta la base de datos en modo OPEN.

Nota: Las pruebas de restauración son realizadas en el
servidor "Histórico".

4.
5.

b.
7.
8.

OIT/Administrador/a
de Base de Datos.

Comunicar fin de la restauración de las copias de
las bases de datos.-

Comunica mediante correo electrónico alla la Oficial
ridad y alla la Coordinadorla de Redes

OIT/Administrador/a
de Base de Datos.
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP€GETIC.oIT{2

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
de /as bases de datos
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óRcRl,lo o UNIDAD
ORGANICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

9.

k.
Comunicaciones que se finalizó la validación de las
copias de las bases de datos y los resultados.

r-..\ 6
OGETIC/ Oficial de
Seguridad

Suscribir el acta de control de pruebas de
restauración de la información.-

El/la Oficial de Seguridad de la lnformación toma
conocimiento de lo indicado y conjuntamente con el
coordinador de redes y comunicaciones y el
administrador de base de datos suscriben el acta de
controlde pruebas de restauración de la información.

Á,o D
t(e *"';

OIT/Administrador/a
de Base de Datos

Cerrar e! ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el aplicativo
de Mesa de Ayuda sobre la restauración de las
copias de seguridad de bases de datos.



Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC-OIT.O2

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
'idad de /as bases de datos

Registros

\- Correo electrónico que contiene el log de la ejecución de la copia de
seguridad.

- Acta de control de pruebas de restauración de la información
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wE@ Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde

Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones

MP-OGETIC-OtT-02
Procedimiento: Generación y validación de las copias de

de las bases de datos

Anexo

7.1 Acrónimos
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-03

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
ídad de los equipos de comunicación

2.

Objetivo

Establecer las actividades a seguir para proteger la información de configuración
de los equipos de comunicac¡ón y validar que estas copias de seguridad sean
recuperables en el momento que se necesite, asegurando la integridad de la
configuración de los equipos de comunicación del Ministerio de Cultura.

Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

2.2 Resolución Ministerial N" 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de
la Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 27001:2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformación. Requisitos.2a. Edición", en todas las entidades integrantes del
Sistema Nacional de lnformática.

Requerimientos

3.1 Para la generación de copias de seguridad de los equipos de comunicación:
Las copias de seguridad son generadas de forma automática diariamente
mediante una tarea programada.

3.2 Para la validación de las copias de seguridad de los equipos de comunicación:
- El/la Oficialde Seguridad de la información solicita la validación de la copia

de seguridad de los equipos de comunicación mensualmente.

Deta!!e del Procedimiento

4.1 Generación de copias de seguridad de los equipos de comunicación.

4.

N" DE
ACT]VIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1 OIT/ Analista de redes

Registrar el equipo de comunicación.-

Registra el equipo de comunicación en los
sistemas de monitoreo con la siguiente
estructura de nombre:
Piso Lado Correlativo.

2 OIT/ Analista de redes

Agregar tarea de generación de las copias
de seguridad.-

Adiciona la tarea de generación de las copias
de seguridad de los equipos de comunicación.

3 OIT/ Analista de redes
Revisar ejecución de la copia de
seguridad.-

Pá9. I de 5
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4.2 Yalidación de las copias de seguridad de los equipos de comunicación

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-03

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
idad de /os equlpos de comunicación

W
N" DE

ACTIVIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la

lnformación

Solicitar validación de las copias
seguridad de los equipos
comunicación.-

Mediante correo electrónico se solicita
pruebas de restauración a la Oficina
lnformática y Telecomunicaciones - OlT.

Nota:
La actividad se realiza de forma mensual.
La actividad puede realizarse por iniciativa
propia del analista de redes.

de
de

las
de

2 OIT/ Analista de redes

Registrar la actividad de restauración de
copias de seguridad de los equipos de
comunicaciones en el aplicativo de Mesa
de Ayuda.-

Genera un ticket de atención en el aplicativo
de Mesa de Ayuda sobre la restauración de
copias de seguridad de los equipos de
comunicaciones.

3 OIT/ Analista de redes
Ejecutar la restauración para validar las
copias de seguridad de los equipos de
comunicación.-

Pá9. 2 de 5

RGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

Revisa el correo electrónico
redes@cultura.qob.pe que contiene el log de
la ejecución de la copia de seguridad.

Nota: El correo electrónico que contiene el log de
la ejecución de la copia de seguridad es enviado
de forma automático como parte de la tarea

ñ3

OIT/ Analista de redes

Comunicar fin de la generación de las
copias de seguridad.-

Comunica mediante correo electrónico all ala
coordinador/a de redes y comunicaciones
sobre la culminación de la tarea, informando
sobre la generación de la copia de seguridad
y adjunta el log.

RAMOS
otT



5. Registros

- Correo electrónico que contiene el log de la ejecución de la copia de
seguridad.

- Acta de controlde pruebas de restauración de la información
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OlT-03

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
de los equipos de comunicación

ORGÁNICA/
RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Ejecuta las siguientes acciones.
1. ldentifica el equipo a restaurar.
2. Busca su configuración según la

siguiente estructura de nombie:
Piso_Lado_correlativo.

3. Restaura las copias de seguridad de
acuerdo al procedimiento MP-OGETIC-
OIT-01 "Respaldo, resguardo y
restauración de la información a medios
magnéticos".

4. Copia los archivos de seguridad en el
nuevo equipo de comunicación a
reemplazar.

5. lnstala el equipo de comunicación y

tr^a)tq
z
e

Gomunicar fin de !a restauración de las
copias de seguridad de los equipos de
comunicación

Comunica mediante correo electrónico all a
la Oficial de Seguridad y all a la
Coordinador/a de redes y comunicaciones
que se finalizó la validación de las copias de
seguridad de los equipos de comunicación y
los resultados.

OIT/ Analista de redes

Suscribir e! acta de control de pruebas de
restauración de la información.

Toma conocimiento de lo indicado y
conjuntamente con el/la Coordinador/a de
redes y comunicaciones suscriben el acta de
control de pruebas de restauración de la
información.

OGETIC/ Oficial de
Seguridad de la

lnformación

.vF a
UttatouV

Cerrar el ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el
sistema de Mesa de Ayuda sobre la
restauración de las copias de seguridad de
los equipos de comunicación

Fin de! procedimiento

OIT/ Analista de redes

RAMOS
olT
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-03

Procedimiento: Generación y validación de las copias de
idad de los equipos de comunicación

Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.

6*:
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Objetivo

blecer los lineamientos de control de calidad y pruebas a los aplicativos
formáticos a fin de que se encuentren con un nivel de calidad apto para ser usados

por los usuarios y las usuarias de los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de
Cultura, permitiéndoles hacer uso de los aplicativos informáticos de manera continua.

Base Legal

2.1. Ley No 28612, Ley que norma el Uso, Adquisición y Adecuación del software en
la Administración Pública.

2.2. Decreto Supremo No 024-2006-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No

28612.
2.3. Decreto Supremo No 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de

Gobierno Electrónico 2013-2017 .

2.4. Resolución Ministerial No 073-2004-PCM, que aprueba la Guía para la
Administración Eficiente del Software Legal en la Administración Pública.

2.5. Resolución Ministerial No 041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana "NTP ISO/IEC 12207:2016 - lngeniería de Software y
Sistemas. Procesos delciclo de vida del software. 3" Edición".

2.6. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Correo electrónico del/de la analista programador con copia a los/las directores/as de
la Oficina de Desarrollo Tecnológico ODT y la Oficina de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT en la cual adjunte lo siguiente:

. Documento de pase (Anexo No 07 del procedimiento MP-OGETIC-ODT-01

lmplementación de software).
. Cartilla de Pase a Calidad (Anexo N'08 del procedimiento MP-OGETIC-ODT-01

lmplementación de software).

En caso sea un nuevo aplicativo, se deberá adjuntar el formato MP-OGETIC-

ODT-01-F4 - Acta de aceptación (Anexo N' 04 del procedimiento MP-OGETIC-

ODT-O1 lmplementación de software).

Ticket del Sistema de Mesa de Ayuda.

4. Detalle del Procedimiento

Pá9. I de 5

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-oGETIC-oIT44

Procedimiento: Control de Calidad de /os Srsfemas de
lnformación

N" DE
ACTIVIDAD

óncnruo o UN|DAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1
ODT/ Analista
programador/a

Enviar Pase.-

Enviar correo alla la Analista de Calidad con la documentación
requerida para el pase a calidad indicada en el punto 3:

. Documento de pase.

. Cartilla de Pase a Calidad.

. Acta de aceptación.

. Ticket del Sistema de Mesa de Ayuda.



Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGET!C-OIT-04

Procedimiento: Control de Calidad de /os Slsfemas de
lnformación

Pá9. 2 de 5
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ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Analista de
Calidad

Realizar Pruebas.-

Realiza pruebas funcionales a las interfaces del aplicativo, en la
cual se verifica que todos los requerimientos solicitados por el
área usuaria se encuentren completas.

Existen tres tipos de Pase:
a) Pase Normal.- Autorizado por los/las directores/as de la

Oficinas de ODT y OIT y requiere la documentación indicada
en el punto 3.

b) Pase Urqente o Pase de Emergencia.- Autorizado por el/la
Director/a Generalde la OGETIC, solo cuando se inicien fuera
del horario de trabajo, caso contrario autorizan los/las
directores/as de las Oficinas de la ODT y OlT. Es un pase que
no puede esperar, por impacto o criticidad del problema a
solucionar. Sujeto a regularización documental hasta dos (02)
días hábiles posteriores a su ejecución.

c) Pase Puntual.- La responsabilidad de dicho pase la asume
el/la director/a de la Oficina solicitante, los cambios pasan
directamente a producción y no son revisados por el/la
Analista de calidad.

Noúa.' Los tiempos en que pueden oscilar las pruebas están dados por
un rango aproximado por el número de interfaces:
a) Siel pase tiene 1 a 3 interfaces, hasfa 1 día de prueba.
b) Siel pase tiene de 3 a 10 interfaces,2 días de prueba.

a 10 inteñaces de 3 a 4 días de

OIT/ Analista de
Calidad

Elaborar el informe de control de calidad.-

Se elabora el "lnforme de Control de Calidad" (Anexo N'01), en
el cual se detalla si existen o no incidencias en elaplicativo:

¿Existen incidencias?
Si: Devolver alla la Analista Programadorla a través de correo
electrónico, a fin de que resuelva las incidencias presentadas (ir
a la actividad No 4).

No: Continuar con la actividad No 5.
Resolver !ncidencias.-
Resuelve las incidencias reportadas y comunica la ruta donde se
encuentran los nuevos ejecutables del aplicativo corregido.
Continuar con la actividad N' 3.

ODT/ Analista
programador/a

OIT/ Analista de
Calidad

lnformar cierre de pruebas de calidad.-
Remitir por correo electrónico el "lnforme de Control de Calidad"
(Anexo No 01) a los/las colaboradores/las de las OGETIC
involucrados, indicando que procede el pase a producción.
Continuar con la actividad N" 6.



Registros

- Formato "lnforme de Control de Calidad" (Anexo N" 01)
- Ticket de requerimiento de Pase a Producción.

Diagrama de flujo
RAMOS

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.oGETIC.oIT{4

Procedimiento: Control de Calidad de los Srstemas de
lnformación

5.

(: b.

OIT ¿)
=# MP.OGETIC-OIT-05

_Para 
a prod6ií1_

4

I
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Anexos

7.1 Glosario de términos:

- lnterfaz de usuario.- Ventana o formulario, destinada a entregar información
acerca de los procesos y herramientas de control, a través de lo que el usuario
observa habitualmente en la pantalla.

- lncidencias.- Errores encontrados al momento de realizar las pruebas
funcionales al aplicativo.

7.2 Acrónimos

OIT: Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
ODT: Oficina de Desarrollo Tecnológico.

Pá9. 3 de 5

¡nforme d. Control de Calidad

5. ¡nfomar c¡crc
de prucba, dr

calid.d

{,§t ACCIÓN A SEGUIR

Enviar Pase.-
Enviar pase para su ejecución en Producción.
Fin del procedimiento.

Continuar con el procedimiento MP-OGETIC-OIT-05 Pases a
producción.

OIT/ Analista de
Calidad



w@ Ministerio de Cultura

- OGETIC: Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones.

.3 Formularios

Anexo N' 01 - lnforme de control de calidad

J.

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Procedimiento: Control de Calidad de los Sisfemas de
lnformación

INFORME §T COhIYROL DE §ALIDAD cotxGo:
MP-OGETIC-Otr-04- F1

U§O INTERHO I-UHffiA I U
VER§*X: V.0J

N" Oocumento <<iVumero de Correiaf¡vo & Pase a Produccién d*l Afra >>

Proyecto <{nornDre_sx§teme, ffila $nácron>>

Participantes

Asunto Se mloca la razon del pargue se reafizé elpase

Documento Asoeiado <<De exkfli un d*cumento iniciaÍ>>

1. ALCANCE

foüal de Def,eetos Pendientes 0

Tatal de Defecúos Atendidos CI

Tofal, de Def,ecfos Persisfenfes 0

Casos Especiales 0

TATAL, DE DEFECTO§

Opclones Crírrco Alto Medio Leve

O b se ru a c iones Pendrentes 0 0 0 0

Observacrbnes Alendrdás 0 0 0 0

Levenda:
Crítico : Defecto que corta o detiene el flujo delaplicativo.
Alto : Defecto que debe controlarse o mejorar.
Medio : Defecto de bajo impacto en elaplicativo_
Leve : Defecto con observaciones de forma

Pá9. 4 de 5
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Comunicaciones
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Procedimiento: Control de Calidad de /os Sisfemas de
lnformación
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4. RECOMEI{DACIOHES

5. EVIDEHCIAS

6. CONCLUSIONE§
I SE ENCONTRO O OBSERVACIONES.

3. DETALLE DE DEFECTOS

Analista de Calidad lncidencia 00{I Fecha: dd/rnm/aaaa

Froceso

lmagen Capturada

Observaciones I §olus¡ón:

IT§FORME DE COI§TROL DE CALIBAD MP-OGETIC-ÜTT{}4. F'
U§ü }I.ITERNO

If{TOX&ñE OE CONTROL OE CALISAD

RAMOS
oir
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las acciones a seguir para eldespliegue de los aplicativos y bases de datos
'en el ambiente de producción a fin de que los sistemas se encuentren actualizados y
disponibles para los usuarios y las usuarias de los órganos y unidades orgánicas del
Ministerio de Cultura y ciudadanos/as en general.

Base Legal

2.1. Ley No 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en la
administración pública.

2.2. Decreto Supremo No 024-2006-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No
28612.

2.3. Decreto Supremo No 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de
Gobierno Electrónico 201 3-2017 .

2.4. Resolución Ministerial No 073-2004-PCM, que aprueba la Guía para la
Administración Eficiente del Software Legal en la Administración Pública.

2.5. Resolución Ministerial No 041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana "NTP ISO/IEC 12207:2016 - lngeniería de Software y
Sistemas. Procesos delciclo de vida del software. 3" Edición".

2.6. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Correo electrónico del/de la Analista de Calidad en la cual adjunte lo siguiente:

. Documento de pase (Anexo N' 07 del procedimiento MP-OGETIC-ODT-01
lmplementación de software).

. lnforme de control de calidad (Anexo N' 01 del procedimiento MP-OGETIC-OIT-

04 Control de calidad de los sistemas de información)

4. Detalle del Procedimiento

Pá9. 1 de 3

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OlT-05

Procedimienfo; Pases a

ffi

RGANO O UNIDAD
ORGANICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

lnicio
Recibir Pase.-

Recibe del/de la Analista de Calidad el correo electrónico con
los siguientes documentos:

. Documento de pase
o lnforme de control de calidad

OIT/ Coordinador/a
de redes y

comunicaciones

Aprobar Pase.-

Verifica siel pase a producción cuenta con la documentación
mínima requerida y los respectivos vistos de los/las
directores/as de las oficinas involucradas.

¿Cumple con la documentación y vistos?
Si: Derivar allala Administrador/a de Base de Datos.
No: Devolver el pase allala Analista de Calidad.
Fin del Procedimiento.

OIT/ Coordinador/a
de redes y

comunicaciones

I

3.
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Comunicaciones
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Procedimienfo: Pases a
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ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Administrador/a
de Base de Datos

Realizar Backup.-

Realiza Backup a nivel de todo el aplicativo informático.

OIT/ Administrador/a
de Base de Datos

Ejecutar Pase a nivel de Base de Datos.-

Evalúa documentación enviada y en base a parámetros
documentados ejecutar los archivos de pase a producción a
nivelde base de datos en ambiente de producción.

¿Archivos de Pase ejecutados con éxito?
Si: Continua con la actividad N'6.
No: Continua con la actividad N'5.

OIT/ Analista de
Calidad

Ajustar los archivos de Pase de Base de Datos.-

Realiza los ajustes y/o reordena los archivos de pase a
producción de base de datos y los envía para su ejecución.
Continúa con la actividad N'4.

{
OIT/ Analista de

Redes

Ejecutar Pase a nivel de ejecutable.-

Evalúa documentación enviada y en base a parámetros
documentados ejecuta los archivos de pase a producción a
nivel de ejecutable en ambiente de producción.

¿Archivos de Pase ejecutados con éxito?
Si : Continuar con actividad N' 8.
No: Continuar con la actividad N' 7.

OIT/ Analista de
Calidad

Ajustar los archivos de Pase de Ejecutable.-

Realiza los ajustes y/o reordena los archivos de pase a
producción del ejecutable y los envía para su ejecución.
Continúa con la actividad N'6.

ODT/ Analista
Programador

Validar Pase.-

lngresa alsistema de información en ambiente de producción
a modo de solo lectura a fin de validar el funcionamiento del
aplicativo.

¿Validación conforme?
Si : Continuar con la actividad N' 9.
No: Continuar con la actividad N' 3.

OIT/ Analista de
Redes

Cerrar el ticket de atención.-
Registra la atención realizada en el sistema de Mesa de
Ayuda y notifica cierre de la atención a todos los involucrados
del pase.



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.o)GETIC.o¡T.o5

Procedimiento: Pases a producción

Registros

Aplica

Diagrama de Flujo

§ry &ri'
Rquos 11ro/T --'

Anexos

7.1 Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- ODT.- Oficina de Desarrollo Tecnológico.

4. Ejecutar Páre a
ni\€l de B¿se de

Datos

¿Archivo, dr PasE

ejecutados con '

éx¡to?

7. Ajt§tar lo§
arcl$ror de P¿se

de ej«utablc
5, Ajurtar los

nrch¡wsde P¿E€de

B¡se de Datoi

¿Archivos de Pare
ejecutador con o('bo?

7.
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Objetivos

tizar que la difusión de la información del Sistema Peruano de
Jurídica (SPIJ) se encuentre actualizado y en línea con el fin
funcionarios de la lnstitución cuenten con las normas vigentes.

2. Base Lega!

2.2.

2.3.

2.1. Ley de N' 29809, Ley de organización y Funciones del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos.
Decreto Supremo N' 001-2003-JUS se declaró el carácter de Edición Oficial
del Sistema Peruano de lnformación Jurídica - SPIJ al Sistema Peruano de
lnformación Jurídica (SPIJ) como la edición oficial del Ministerio de Justicia
Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP{GETIC.oIT{6

Procedimiento: Actualización del Slstema Peruano de
lnformación Jurídica

lnformación
de que los

Pá9. 1 de 4

4.

Requerimientos

Actualización mensual del Sistema Peruano de lnformación Jurídica - SPIJ.

Deta!!e de! Procedimiento

1\
C
§
I N"DE
lfcrruono

óncn¡ro o UNTDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

1 OIT/ Analista de redes

!nicio:
Registrar el requerimiento de
actualización de! SPIJ en el aplicativo de
Mesa de Ayuda.-

Genera un ticket de requerimiento en el

aplicativo de Mesa de Ayuda sobre la

actualización del SPIJ.

2 OIT/Analista de redes

Comunicar sobre actualización.-

Comunica a los/las usuarios/as del SPIJ

mediante un correo postmaster, sobre la

actualización mensual del sistema SPIJ.

3 OIT/Analista de redes

Actualizar el SPIJ.-

Descarga el sistema SPIJ del Portal Web
https://spiiweb.minius.oob.pe/, actualiza el

SPIJ y verifica que la actualización haya sido

completada.

4 OIT/Analista de redes

Solicitar activación de licencia del SPIJ.-

Cada vez que se actualiza el SPIJ se solicita

la activación de licencia al Ministerio de

"sE-^'Ad,:N
d. hgg-o'

ils

fffl0'_



wtr@

l!

I
\_rí

5. Registros

- Ticket de requerimiento sobre actualización del aplicativo de Mesa de Ayuda.
- Correo electrónico de código de activación de licencias SPIJ.

I

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-06

Procedimiento: Actualización del Srstema Peruano de
lnformación Jurídica
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óncRruo o UNIDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE ACCIÓN A SEGUIR

Justicia y Derechos Humanos - MINJUS al

correo activación.spii@minius.gob.pe
indicando el número de cliente.

Nota: El número de cliente puede ser visualizado
cuando se completa la actualización del SPIJ.

Activar el SPIJ.-

Recibe la clave de actualización mediante
correo electrónico y la ingresa en el sistema
del SPIJ, el aplicativo valida la clave
ingresada, con lo cual la actualización se
realizó con éxito.

OIT/Analista de redes

OIT/Analista de redes

Cerrar e! ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el
sistema de Mesa de Ayuda dando por
atendido el requerimiento sobre la
actualización del SPIJ.

Fin del procedimiento
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wE@ Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-06

Procedimiento: Actualización del Srsfema Peruano de
lnformación Jurídica

Anexos
7.1 Glosario de términos.

- El Sistema Peruano de lnformación Jurídica - SPIJ.- Es una Edición Oficial
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que contiene los textos, en
formato digital, de la legislación nacional, así como información jurídica
sistematizada, concordada y actualizada.

7.2 Acrónimos
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- SPIJ.- Sistema Peruano de lnformación Jurídica.

il
t/
\

J.

ffi
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1. Objetivo

Establecer las actividades a seguir para gestionar los correos no solicitados (spam)
o correos de suplantación de identidad (phishing) recepcionados en eldominio del
Ministerio de Cultura, con la finalidad de evitar su difusión y proteger a los/las
usuarios/as de amenazas que vulneren su información.

2. Base Legal

*-, 2.1 Resolución Ministerial N'004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio deq la Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 27001:2014 - Tecnología de la
É, lnfarmaaiÁn TÁani^^- ¡^ A^^,,,i-l^.¡ Ai^+^*^^ ¡^ /l^^l;Á^ ¡^ o^^.,-i)^A A^t^fiffi.7 lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la

V lnformación. Requisitos. 2a. Edición", en todas las entidades integrantes del
Sistema Nacional de lnformática.

2.2 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
ñ6F\ Organización y Funciones del Ministerio de Cultura

,il ' ':- j 3. Requerimientos

¡.rl: .;¡ /
lF,,'_, - Correo electrónico remitido por cualquier colaboradorla del Ministerio de

Cultura que recepciona en su correo institucional correos spam o phishing.

4. Detalle del Procedimiento

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OlT-07

Procedimiento: Gestión de correos
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ffi

GANO O UNIDAD
ORGANICA/ ACCIÓN A SEGUIR

Registrar !a solicitud en el sistema de Mesa de
ayuda.-

Recibe el requerimiento por correo electrónico de
cualquier colaborador/a del Ministerio y lo registra el
sistema de Mesa de ayuda, el cual genera un
número de ticket.

Nota: Elticket es derivado mediante el mismo aplicativo
al/a la analista de redes.

O|T/Analista de mesa de
ayuda

Añadir remitente o dominio a lista negra.-

Realiza las siguientes acciones:
1. lngresa al aplicativo antispam, opción filtrado /

logs de correos.
2. Busca los logs en el dominio cultura.gob.pe y

elige eltipo de clasificación de la búsqueda.
3. lngresa los datos necesarios para la búsqueda

(Asunto, De:, Para:)
4. Observa la cantidad de usuarios que

recepcionaron correos del remitente.
5. Añade el remitente o dominio a la lista negra

para incrementar el diccionario de palabras y
tener en un futuro estos correos maliciosos.

OIT/ Analista de redes



5. Registros

- Ticket de requerimiento de correos spam o phishing.
- Ticket de solicitud de bloqueo de URL del proveedor de seguridad perimetral.
- Correo electrónico de comunicación a los/las usuarios/as afectados/as.

Pá9. 2 de 3

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP€GETIC.oIT4T

Procedimiento: Gestión de correos

RGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Analista de redes

Enviar solicitud de bloqueo URL.-

Para correos Phishing:
Envía la solicitud de bloqueo del URL detectado al
correo electrónico del proveedor de seguridad
perimetral. Continuar con la actividad N' 04.

Para correos spam:
Continuar con la actividad N' 05

OIT/ Analista de redes

lnformar a los/las usuarios/as afectados sobre el
correo phishing.-

lnforma desde el correo electrónico
soporte@cultura.gob.pe a los/las usuarios/as
afectados por el correo phishing, a fin de que hagan
caso omiso al contenido de dicho correo.

Nota: El correo es copiado al/ a la Coordinador/a de
redes v al/a la Oficial de Sesuridad de la lnformación.

OIT/ Analista de redes

Fin de! procedimiento

Cerrar e! ticket de atención.-

Registra la atención realizada en el sistema de
Mesa de Ayuda.

Nota: Elsisfema notifica cierre de la atención al buzón
de correo del usuario repoñante.



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC.OIT.OT

Procedimiento: Gestión de correos

6. Diagrama de flüjo

?
I
I

\

7. Anexos

7.1 Glosario de Términos:
- Correo spam.- Correo no deseado o no solicitado que son enviados

aleatoriamente en forma masiva a los/las usuarios/as, la mayoría de las
veces con contenido publicitario.

- Pishing.- Modalidad de estafa que intenta obtener información personalde
un/a usuario/a suplantando la imagen de una Entidad bancaria o empresa
haciendo creer a la víctima que los datos solicitados son oficiales cuando
en realidad no lo es.

- Lista Negra.- Directorio de lPs detectadas y marcadas desde las que se
han realizado "malas prácticas".

- Logs.- Registros de operaciones o acciones en los sistemas de
información.

7.2 Acrónimo
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.

Pá9. 3 de 3
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Objetivos

Establecer las actividades a seguir para ejecutar la garantía de los equipos del
centro de datos en caso presente fallas de funcionamiento con la finalidad de
asegurar la operatividad de los mismos y la continuidad de los servicios.

Base Lega!

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Evidencia de falla en el equipo informático del centro de datos.

Detalle del Procedimiento

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-08

Procedimiento: Solicitud de garantía de equipos del centro de
datos

2.

3.

4.
e

Cx¡
',

(u{¡ 
¡o i I

z-- [, J

Q'¿lr,

l.
t-¿.
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ACCIÓN A SEGUIR
ÓnCRruO O UNIDAD

ORGÁNICA/
RESPONSABLE

OIT/ Analista de la
plataforma i nformática

Revisar Ia falla evidenciada sobre el equipo.-

Revisa el equipo informático y las fallas

OIT/ Analista de la
plataforma informática

Comunicar sobre la falla evidenciada en e!
equipo.-

Comunica e informa alla la Coordinador/a de
Redes y comunicaciones y allla directora/a de la
Oficina de lnformática y Telecomunicaciones - OIT
sobre la falla
Registrar el incidente por !a falla del equipo
informático en el aplicativo de Mesa de Ayuda.-

Genera un ticket de incidente en el aplicativo de
Mesa de Ayuda sobre la falla del equipo
informático.

OIT/ Analista de la
plataforma informática

Verificar la garantía del equipo.-

Consulta el directorio de contacto de los
proveedores de los equipos del centro de datos
(Directorio de contacto de los proveedores -
Anexo N' 01) y verifica el periodo de la vigencia de
la garantía delequipo.

¿Tiene garantía?
No: Continuar con la actividad 5
Sl: Continúa paso 6.

OIT/ Analista de la
plataforma i nformática



Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-08

Procedimiento: Solicitud de garantía de equipos del centro de
datos

t
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óRcRruo o UNtDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Analista de la
plataforma informática

Ejecutar actividades técnicas de soporte con el
personal de la OIT o proveedores de servicio
técnico.
Fin del proced¡m¡ento.

OIT/ Analista de la
plataforma informática

Solicitar autorización para ejecutar garantía del
equipo.-

Solicita autorización para ejecutar garantía del
equipo alla la Coordinador/a de redes y
comunicaciones

OIT/ Coordinador/a de
redes y comunicaciones

Autorizar ejecutar garantía del equipo.-

Autoriza eiecutar qarantía del equi

OIT/ Analista de la
plataforma informática

Solicitar garantía.-

Solicita la garantía del equipo mediante correo
electrónico, coordinando la visita técnica del
proveedor para la revisión del equipo y se emita el

OIT/ Analista de la
plataforma informática.

Supervisar trabajo del proveedor de servicios.-

Supervisa el trabajo del proveedor de servicio
técnico quién revisa el equipo y entrega el reporte
de diagnóstico de la falla del equipo para el cambio
del equipo por garantía vigente.

Recibir equipo por garantía.-

Recibe el equipo por garantía y supervisa que el
proveedor de servicio técnico realice las pruebas
de funcionamiento correspondiente e instala el

OIT/ Analista de la
plataforma informática.

Firmar el acta de conformidad.-

Firma elActa de conformidad - Cambio porgarantía
(Anexo N" 02) conjuntamente con el proveedor de
servicios.

OIT/ Analista de la
plataforma informática.

OIT/ Analista de la
plataforma informática.

Cerrar el ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el sistema
de Mesa de Ayuda dando por atendido el incidente
por la falla del equipo informático y comunica allla
Coordinador/a de redes y comunicaciones y allla
Directora/a de la OlT.



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP€GETIC-oIT{8

Procedimiento: Solicitud de garantía de equipos del centro de
dafos

Registro

- Ticket de incidencia de falla del equipo informático en el aplicativo de Mesa de
Ayuda.

- Acta de conformidad - Cambio por garantía

Pá9. 3 de 7
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-O¡T-08

Procedimiento: Solicitud de garantía de equipos delcentro de
dafos

Anexos

7.1 Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
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wtr@
Anexo N' 02 - Acta de conformidad - Cambio por garantía

Técnico:
Empresa Proveedora

Técnico:
Ministerio de Cultura

Pá9.7 de7

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-OtT-08

Procedimiento: Solicitud de garantía de equipos delcentro de
datos

U)

V^

AREAS REALIZADAS
verifico y realizó las pruebas de funcionamiento del equipo que se cambió por

garantía, la empresa detalla lo siguiente:

re
9
';2

OBSERVACIONES



Definir las actividades a seguir para las solicitudes de acceso a internet, con la
finalidad de asegurar un adecuado control de accesos a la navegación web a través
de la red institucional.

Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Solicitud de accesos a internet por parte del usuario/a.

Detalle de! Procedimiento

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-OrT-09

Procedimiento: Creación de reqlas en elfirewall

1.

2.

3.

4.

Pá9. I de 4

á3#,t»',-," *{l ;: 7'q Nmil ¿2n
f*,t/t

N'DE
ACTIVIDAD

óncnruo o UNTDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Órgano o Unidad Orgánica/
Director/a o Jefe/a de Oficina

lnicio:
Solicitar acceso.-

Solicita el acceso a internet mediante el
formato de "Solicitud de Usuarios de Red/
Correo electrónico" (Anexo N' 01), el cual es
enviado a soporte@cultura.qob.pe o por el
Sistema Documental- SD.

¿Envía solicitud por SD?
Si: Continuar con la actividad No 2.
No: Continuar con la actividad No 3.

Recibir solicitud de trámite documentario.-

Recibe de trámite documentario la solicitud y
deriva a la Oficina de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT para su atención,
quien deriva alla la Analista de mesa de

OGETIC/ Director/a General

OIT/ Analista de mesa de
ayuda

Solicitar !a autorización.-

Solicita autorización del/de la Director/a
Generalde la Oficina General de Estadística y
Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones -OGETIC.

OGET¡C/ Director/a General

Revisar y autorizar solicitud.-
¿Autoriza solicitud?
Sl: Continua con actividad N'5.
NO: Rechaza solicitud. Continuar con la

actividad N'6.



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-09

Procedimiento: Creación de reqlas en elfirewall

{/*<tb
z-
.z/

'::. '

't

5. Registros

Ticket de requerimiento en el aplicativo de mesa de ayuda.

Pá9.2 de 4

' óRcn¡¡o o UN|DAD
ACCIÓN A SEGUIR

@?

O|T/Analista de mesa de
ayuda

Registrar la solicitud en el aplicativo de
Mesa de Ayuda.-

Recibe el requerimiento por correo electrónico
o por trámite documentario de la OIT y registra
el requerimiento en el aplicativo de Mesa de
Ayuda, el cual genera un número de ticket y
asigna allalaAnalista de redes. Continuar con
la actividad N'7.

O|T/Analista de mesa de
ayuda

lnformar all a la usuario/a sobre motivo del
rechazo vía correo electrónico. Fin del

OIT/ Analista de redes

Asignar perfil de navegación.-

Asigna el perfilde navegación de acuerdo a la
solicitud recibida y se realiza las pruebas de
navegación correspondientes.

IVoúa.' Los perfiles de navegación se han pre-
definido en el firewall.

OIT/ Analista de redes

Cerrar el ticket de atención.-

Registra la atención realizada en el aplicativo
de Mesa de Ayuda y notifica cierre de la
atención al buzón de correo del/de la
usuario/a.

{
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w@ Ministerio de Cultura

Diagramas de flujo

I
J.

7. Anexos

7.1 Glosario de Términos:

- Firewall.- Dispositivo de seguridad que controla el acceso a la red
institucional.

7.2 Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones.

Manualde Procedimientos de la Oficina
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Procedimiento: Creación de reqlas en elfirewall

il-\tl
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Ministerio de Cultura

7.3 Formulario

Anexo N" 01 - Solicitud de usuarios de Red/ Correo electrónico

Pá9.4 de 4

Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones

MP.OGETIC.OIT.O9

Sollcltud de Uguarios de Red, Correo Ele ctrúnieo

el m¡rco d,e la viEents Oir¿ctilr¿ N' O3-2017-S6/MC:

El uss del rorreo electrórdro es erclu:ino para al personal con
(276. 728, fASl <onsiderando l¡s

d* austerid¡d eñ el SeÉtor Público y qu* el uro del

imptrira el um de lirencias de software y espacio

§ITD

OTJIFU
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-10

Procedimiento: Apagado y encendido de equipos del centro
de datos

Objetivos

Establecer las actividades a realizar para un correcto apagado y encendido de los
servidores informáticos del centro de datos ante un evento de corte de energía
eléctrica o mantenimientos programados, con el objetivo de prevenir daños a los
servidores y equipos informáticos, protegerlos ante un apagado intempestivo y
garantizar su operatividad.

2. Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

3. Requerimlentos:

Autorización del/ de la Director/a General de la Oficina General de Estadística y

Tecnología de la lnformación y Comunicaciones - OGETIC.

Detalle de! Procedimiento:

4.1 Apagado de servidores de los equipos del centro de datos

Pá9. I de 9

N" DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O UNIDAD
ORGANICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1
OGETIC/ Director/a

General

!nicio:
Autorizar apagado de servidores.-

Autoriza el apagado de servidores mediante
correo electrónico cuando ocurra los

siguientes eventos:
- Cuando elcorte de energía eléctrica supera

el tiempo de operatividad del grupo

electrógeno.
- Mantenimientos programados.

2 OIT / Director/a

lnformar a los colaboradores.-

lnforma mediante correo postmaster sobre la

no disponibilidad de los servicios de red

indicando el periodo de tiempo que durará el

apagado de los servidores.

3
OIT / Coordinador/a de
redes y comunicaciones

lniciar coordinaciones de apagado de
equipos informáticos.-

Realizar las coordinaciones con el equipo de

redes y comunicaciones para iniciar con el

apagado de los equipos informáticos.

RAMOS
olT







Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-10

Procedimiento: Apagado y encendido de equipos del centro
de datos

4.2 Encendido de equipos del centro de datos

N'DE
;TIVIDAD

óncnruo o UNtDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1
OGETIC/ Director/a

General

lnicio:
Autorizar encendido de servidores.-

Autoriza el encendido de servidores
mediante correo electrónico.

-z:\

""""

t

OIT / Director/a

lniciar coordinaciones de encendido de
equipos informáticos.-

Realizar las coordinaciones con equipo de
redes y comunicaciones para iniciar con el

encendido de los equipos informáticos.

3
OIT / Analista de la

plataforma informática

Registrar la incidencia de encendido de
servidores en el aplicativo de Mesa de
Ayuda.-

Genera un ticket de incidencia en el

aplicativo de Mesa de Ayuda sobre el

encendido de equipos en el aplicativo de
Mesa de Ayuda

OIT / Analista de la
plataforma informática

Encender equipos de energía y central
telefónica.-
. Verificar correcto encendido de UPS.
o Encender la centraltelefónica.
.Coloca los dieciséis (16) interruptores

de las fuentes de poder del 3par en ON.

OIT / Analista de la
plataforma i nformática

Encender el almacenamiento
centralizado de data.-

Enciende el almacenamiento centralizado
de data.

6
OIT / Analista de la

plataforma informática

Encender el servidor del Service
Processor y los servidores Blade.-

Enciende el servidor del Service Processor
y servidores Blade.

OIT / Analista de la
plataforma informática

Conectar cable de alimentación.-

Conecta el cable de alimentación de seis
(06) fuentes de poder de la solución Blade
System c7000.

Pá9. 4 de 9
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de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Procedimiento: Apagado y encendido de equipos delcentro
de datos

N'DE
ACTIVIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

8
OIT / Analista de la

plataforma informática

Encender servidores físicos y
virtuales.-

. Enciende los nueve (09) servidores
Blade con Hipervisores de VMware y
Citrix

. Enciende el servidor (01) Blade con
Windows Server 2012. (Bahía 13)

I OIT / Analista de la
plataforma informática

Encender los servidores críticos.-

. Enciende el servidor de controlador
principal de dominio.

. Enciende el Servidor DHCP.

. Enciende el servidor de correo.

10
OIT/Administrador/a de

bases de datos

Encender servidores de bases de
datos.-

Enciende los servidores de base de
datos

. Monta las bases de datos Oracle.

. Monta las bases de datos Mysql y
Postgress.

11
OIT / Analista de la

plataforma informática

Encender los servidores de servicios,
aplicaciones y web.-

. Enciende los servidores de servicios.

. Enciende los servidores de aplicaciones.

. Enciende los servidores web.

12
OIT / Analista de la

plataforma informática

Encender los servidores menos
críticos.-

Enciende los servidores de archivos
(fileserver, repositorio).

13
OIT / Analista de la

plataforma i nformática

Solicitar validación de servicios y
aplicativos informáticos.-

Solicita mediante correo electrónico a

los/las especialistas de la Oficina de
Desarrollo Tecnológico -ODT, Oficina de

Estadística - OE y OIT la validación del

Pá9. 5 de 9
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5. Registros

Ticket de atención en elsistema
Ticket de atención en el sistema
encendido de servidores.

de Mesa de Ayuda dando por el apagado de servidores.
de Mesa de Ayuda dando por atendido el incidente de

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-10

Procedimiento: Apagado y encendido de equipos del centro
de datos

N'DE
ACTIVIDAD

óncnruo o UNTDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

correcto funcionamiento de los sistemas y
servicios.

14
ODT,OE y OIT/
Especialistas

Validar e! correcto funcionamiento de
los sistemas y servicios.-

Valida el correcto funcionamiento de los

sistemasyserviciosycomunicar
resultados vía correo electrónico a su

Director/a, quienes escalan la

comunicación alla la Director/a General de
la OGETIC.

15
OIT/Analista de

plataforma i nformática

Cerrar el ticket de atención.-

Registra y cierra elticket de atención en el

sistema de Mesa de Ayuda dando por
atendido el incidente de encendido de
servidores.

l6 OIT/Analista de
plataforma informática

lnformar sobre la culminación de!
proceso de encendido de servidores.-

lnforme mediante correo electrónico allala
coordinador/a de redes y comunicaciones,
alla la Director/a de la OIT y alla la

Director/a General de la OGETIC sobre la

operatividad de los servicios informáticos.
Fin del procedimiento

-----l- '--
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wE@ Manual de Procedimientos de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-10

Procedimiento: Apagado y encendido de equipos delcentro
de datos

I Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- ODT.- Oficina de Desarrollo Tecnológico.
- OE.- Oficina de Estadística.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones.
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1. Obietivos

Establecer las actividades a seguir para controlar el acceso físico al centro de
datos con la finalidad de asegurar que únicamente accede personal tercero
(proveedor) autorizado al área de procesamiento de la información institucional

asegurando la integridad de la infraestructura informática.

2. Base Legal

2.1 Resolución Ministerial N' 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de
la Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 27001.2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la

lnformación. Requisitos.2a. Edición", en todas las entidades integrantes del

Sistema Nacional de lnformática.
2.2 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

3. Requerimiento.

Solicitud de acceso al centro de datos.

4. Detalle del Procedimiento

Pá9. I de 5

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC.O!T.I1

Procedimiento: Control de acceso al centro de datos

ACCIÓN A SEGUIR

Solicitar el ingreso a! centro de datos para
realizar actividades a solicitud de! personal
tercero (proveedor).-

Solicita permiso de ingreso al centro de datos
mediante correo electrónico alla la
coordinador/a de redes y comunicaciones
indicando la fecha y las actividades
informáticas a realizar por parte del personal
tercero (proveedor).

OIT/ Analista de Red

Programar fecha.-

Programa la fecha en la que se realizará los
trabajos de mantenimiento de la plataforma
informática y de comunicaciones, considerando
la disponibilidad del personal de redes en la
fecha solicitada y la prioridad de la actividad a
realizarse.

Nota: Mantiene permanentemente actualizado el
registro del personal autorizado en e/ dispos itivo de
controlde ingreso al centro de datos.

OIT/Coordinador/a de
redes y comunicaciones

.l.i



Manual de Procedimientos de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OtT-11

Procedimiento: Control de acceso al centro de datos
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OIT/Coordinador/a de
redes y comunicaciones

Designar personal para acompañamiento.-

Designa alla la analista de red para las tareas
de acompañamiento y superv¡sión deltrabajo a
rcalizar.

Comunicar datos del personal tercero para
ingreso al Ministerio.-

Comunica los datos personales del personal
tercero (proveedor) a la Oficina de Operaciones
y Mantenimiento - OPM para autorizar su
ingreso a las instalaciones del Ministerio de
Cultura en la fecha establecida para los
trabajos en el centro de datos.

OIT/ Analista de Red

I

,\

OIT/ Analista de Red

Colocar huella dactilar en dispositivo
biométrico.-

Coloca su huella dactilar en el dispositivo de
ingreso de control biométrico ubicado en la
puerta para acceder al centro de datos.

OIT/ Analista de Red

Registrar datos de! proveedor en la Bitácora
de control de acceso.-

Solicita al personal tercero (proveedor) que se
registre en la Bitácora de control de acceso al
centro de datos (Anexo N" 01), indicando hora
de ingreso, actividades a realizar y firma.

OIT/ Analista de Red

Supervisar actividades.-

Supervisa las actividades realizadas por el
personal tercero (proveedor) durante su
permanencia en el centro de datos y verifica
continuamente la funcionalidad de todos los
componentes del centro de datos.

OIT/ Analista de Red

Registrar datos en la bitácora al salir del
centro de datos.-

Solicita al personal tercero (proveedor) que se
registre en la Bitácora de control de acceso al
centro de datos (Anexo N" 01), indicando hora
de salida, actividad realizada y firma.

Reportar trabajos rea !izados.-

RAI/OS



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC.OIT-11

Procedimiento: Controlde acceso al centro de datos

Registros

- Bitácora de "Control de acceso al centro de datos"

Pá9. 3 de 5

ACCIÓN A SEGUIR

Reporta alla la coordinador/a de redes y
comunicaciones sobre las actividades
realizadas por el personal tercero (proveedor).

MMOS
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-OtT-11

Procedimiento: Control de acceso al centro de datos

7.1 Acrónimos
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OPM.- Oficina de Operaciones y Mantenimiento.

Formularios

Anexo N'01 - Bitácora de controlde acceso al centro de datos

7.2

--'--

§E@
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Objétivo

Establecer las acciones a seguir para la gestión de altas (creación) y bajas
(desactivación) de cuentas de los/las usuarios/as a los diferentes sistemas y
aplicativos informáticos administrados por la Oficina General de Estadística y
Tecnologías de la lnformación, de tal manera que los/las usuarios/as del Ministerio de
Cultura tengan un marco procedimental que les permita solicitar y cancelar sus
accesos a los sistemas.

Base Legal

2.1. Resolución Ministerial N" 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana .NTP ISO/IEC 27001:2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformación. Requisitos. 2a. Edición", en todas las entidades integrantes del
Sistema Nacional de lnformática.

2.2. Decrelo Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

2.3. Resolución de Secretaria General N'153-2017-SG/MC que aprueba la Directiva
N'03-2017-SG/MC "Normas para el uso del correo electrónico lnstitucional del
Ministerio de Cultura".

Requerimientos

3.1. Creación de cuenta de usuario.

a) Solicitud de acceso a los recursos informáticos realizado por el área
usuaria a la que pertenece el/la usuario/a, debiendo contar con firma del/de la
jefela inmediato superior del/de la usuario/a, tal como se especifica en el
formato "Solicitud de Usuarios de Red / Correo Electrónico" (Anexo N" 01).

b) Resolución de designación.- La creación de cuenta de usuarios/as, correo
electrónico y firma digital de los/las Directores/as, Directores/as Generales o
Alta Dirección se realizará inmediatamente luego de la publicación de la
Resolución de designación correspondiente.

3.2. Baja de cuenta de usuario.

La Oficina General de Recursos Humanos -OGRH de la Unidad Ejecutora 001

Ministerio de Cultura - Administración General y de la Unidad Ejecutora 008
Proyectos Especiales envía el Reporte de Ceses de Personal (personal
contratado bajo cualquier modalidad laboral) a la Oficina-de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT (soporte@cultura.qob.pe), cada quince días (el primer
día hábil de cada mes y el día 16 o siguiente día hábil).

Detalle del Procedimiento

4.1. Creación de cuenta de usuario

Pá9. 1 de 6
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-12

Procedimiento: Gestión de accesos de usuarios
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ACCIÓN A SEGUIR

á{R"3§J

OIT/Analista de
Mesa de Ayuda

lnicio
Registrar ticket.-

Recibe la Solicitud de Usuarios de Red / Correo
Electrónico" (Anexo No 01) o Resolución de
Designación ( Ministerialo Directoral) considerando los
requisitos indicados en el punto 3.1

Genera ticket de atención en el sistema de mesa de
ayuda, asigna a unla técnico/a de soporte para su
atención.

Nota: El tiempo de la atención para la creación o
desactivación de las cuentas de usuario; así como eltamaño
de /os buzones de correo electrónico, tomando en
consideración el espacio de almacenamiento de /os
servidores, se esfab/ece de la siguiente manera:

- Usuario nivelA.- Mediante Resolución Ministerial, con
un tiempo de atención: lnmediatamente después de
publicada la Resolución.

- Usuario nivel B.- Mediante Resolución Directoral, con
un tiempo de atención: lnmediatamente después de
publicada la Resolución.

- Usuario nivel C.- Mediante Formato "Solicitud de
Usuarios de Red / Correo Electrónico" (Anexo N" 01),
con un tiempo de atención de máximo de 24 horas
luego de recibida la solicitud.

OIT/ Técnico/a de
Soporte

Crear cuenta de Red.-

Crear cuenta de usuario en el servidor de directorio activo.

Nota:
. Iodas las cuentas de usuario son creadas con una

contraseña por defecto, la misma que deberá ser
cambiada obligatoriamente por el usuario al iniciar por
primera vez su sesón.

c En caso el usuario solicite, excepcionalmente la
creación de cuentas de usuario genéricas temporales
por la ocurrencia de algún evento realizado por el
Ministerio de Cultura, deberá ser solicitado por el/la
Director/a General de la Unidad Orgánica y aprobado
por el/la Director/a General de la Oficina General de
Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones.

Crear cuenta de correo electrónico.-

Crear cuenta de correo electrónico en el servidor de
administración del correo electrónico.

OIT/ Técnico/a de
Soporte



Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETTC-Otr-12

Procedimiento: Gestión de accesos de usuarios
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N'DE
ACTIVIDAD

ORGANO O
UNIDAD

ORGÁNICA/
RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

. La creación de la cuenta de usuario contempla la
creación de la cuenta de correo electrónico institucional, ,

por lo que su conformación será según lo establecido en
el item 6.10 de la Directiva N'03-2017-SG/MC.

. En marco de la Directiva N" 03-2017-SG/MC, el uso del
correo electrónico es exclusivo para el personal con
vínculo contractual permanente (276, 728, CAS,)
considerando las normas vigentes de austeridad en el
Secfor Público y que eluso de correo electrónico implica
el uso de licencias de software y espacio de
almacenamiento.

li o

It

olT/
Administrador/a
de Plataforma

PIER - RENIEC

Generar Gertificado Dig ital.-

Genera un nuevo certificado Digital a través del
procedimiento MP-OGETIC-01 Gestión de certificados
diqitales.

5
OIT/ Técnico/a de

Soporte

Crear cuenta en Sistemas.-

Crea cuenta de usuario en los sistemas de información
a los que se autorizó acceso.
Esta actividad puede hacerse en paralelo a la actividad
anterior.

6
OIT/ Técnico/a de

Soporte

Configurar Equipo.-

Configurar la cuenta de usuario en la computadora del
usuario, correo electrónico y los aplicativos solicitados.

7
OIT/ Técnico/a de

Soporte

Gerrar ticket.-
Registrar término de atención en el sistema de mesa
de ayuda.
Fin de! procedimiento

'¡L p¡t-¡clos

4.2.B,a'¡a de cuenta de usuario

N" DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O
UNIDAD

ORGANICfu
RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

1
OIT/ Analista de
Mesa de Ayuda

Inicio
Registrar ticket.-

Recibe por correo electrónico de la Oficina General de
Recursos Humanos el Reporte de Ceses de Personal
(personal contratado bajo cualquier modalidad laboral).
Cada quince días (el primer día hábil de cada mes y el
día 16 o siguiente día hábil).
Genera elticket de atención en el sistema de mesa de
ayuda, adjuntando el reporte de cese de personal,
seguidamente asignar a un/a técnico/a de soporte para
su atención.

Pá9. 3 de 6



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGET¡C.OIT.12

Procedimiento: Gestión de accesos de usuarios

tra
{?

¿il:b

Registros

- Formato "Solicitud de Usuarios de Red / Correo Electrónico"

ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Técnico/a de
Soporte

Desactivar cuenta de Red y Correo.-

Dar de baja al usuario en el directorio activo y correo
electrónico.

Nota: La baja de usuarios comprende:
. Desactivación de la cuenta de usuario en fodos /os

sisfemas de información de escritorio y web.
o Desactivación de cuenta de usuario de red y correo

electrónico.
. Cancelación de certificado digital.
. Desactivación del directorio móvil.
Desactivar cuenta en sistemas.-

Da de baja en todos los sistemas de información de

otT/
Administrador/a
de Plataforma

PIER - RENIEC

Cancelar Gertificado Digital.-

Cancela el certificado Digital a través del
procedimiento MP-OGETIC-01 Gestión de certificados

O|T/Técnico/a de
Soporte

Cerrar ticket.-

Registra eltérmino de atención en el sistema de mesa
de ayuda.

Fin del procedimiento

Pá9. 4 de 6
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Procedimiento: Gestión de accesos de usuarios

Diagramas de flufo

6.1. Creación de cuenta de usuario
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Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MPOGETrc-oIT-12

Procedimiento: Gestión de accesos de usuarios

xos

Acrónimos

'.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
OGRH.- Oficina Generalde Recursos Humanos
OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación
Comunicaciones

7.2 Formularios

D

Pá9. 6 de 6

Anexo N' 01- Solicitud de Usuarios de Red/ Correo Electrónico

J. PII
o

Solicitud de Usuarios de Red / Correo Electrónico

DATOS DE DIRECTOR/JEFE DE LAOFEIHAO U¡¡IBAB SOLIC¡TANTE

Apellidos y No mbres :

Direcció n/Oficin a:

Cargo:

DATOS DE L SOLIC ÍTANTE RE §POI¡SABLE

Apellidos y Nornbres

N" de DNl.

Dirección/Oficha.

Cargo / Función:

CondiciónLaborat DL.728

ACCE SO A RECU R SO5

En el marco de la ügente Dlrectiva N'03-2017-SG/MC
1. El uso del cr¡rreo electrónico es exclusivo para el personal

con vínculo contractual permanente (270 728, CAS)

coxiderando las vigentes no.mas de austeridad en el§ector
Público y que ef uso del correo electrónico implka el uso de

licencias de software y espacio de almacenamiento.

SITD

OUIPU

SIAF

SPU

FIFSJIA DGITAL

CORREO

OTROS:

E
E
E
E
E
E

JUSTIFICACIO}I BE §OLlclTUD DE ACCESO'



Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
EstadÍstica y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC.OIT-13

Procedimiento: Gestión de incidencias y/o requerimientos de
Mesa de a

'{ñ »( Obietivo

Gestionar todas las solicitudes de servicio de incidencias y/o requerimientos,
asegurando su oportuna atención, con el propósito de mantener la disponibilidad de
los servicios y recursos informáticos a todos los/las usuarios/as del Ministerio de
Cultura.

Base Legal

2.1. Resolución Ministerial N'004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la
Norma Técnica Peruana 'NTP ISO/IEC 27001:2014 - Tecnología de la
lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformación. Requisitos. 2a. Edición", en todas las entidades integrantes del
Sistema Nacional de lnformática.

2.2. Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Cultura.

(o De'
dq*F-f,n '().iA

C

2.

4. Detalle de! Procedimiento

icitud de requerimiento e incidente, los cuales pueden ser de la siguiente manera:

/No Tipo Cateqoría Descripción

I lncidente Seguridad
lncidencia relacionada a una vulnerabilidad de
sequridad.

2 lncidente Desarrollo
lncidencia relacionada a un problema o mal
funcionamiento de los sistemas informáticos.

3 lncidente Redes
lncidencia relacionada a la red, correo o base de
datos institucional.

4 lncidente
Soporte
Técnico

lncidencia relacionada al funcionamiento ylo
equipamiento para ser atendido en primera línea.

5 lncidente Estadística
lncidencia relacionada a un problema o mal
funcionamiento de los sistemas estadísticos.

6 Requerimiento Desarrollo
Requerimiento para operación adicional de los
sistemas informáticos.

7 Requerimiento Redes
Requerimiento para acción adicional al
funcionamiento de la red, correo o base de datos
institucional.

I Requerimiento
Soporte
Técnico

Requerimiento para acción adicional al
equipamiento para ser atendido en primera línea.

I Requerimiento Estadística
Requerimiento para operación adicional de los
sistemas estadísticos.

N" DE
ACTIVIDAD

ORGANO O UNIDAD
ORGÁNICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

1
Órgano o Unidad
Orgánica/ Usuario/a

lnicio:
Solicitar atención a Mesa de ayuda.-

Pá9. I de 7
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ii i1l
,,rEDO

I

(;

oRcANrcRr
RESPONSABLE

RccIÓN A SEGUIR

Solicita atención a Mesa de ayuda mediante correo
electrónico a soporte@cultura.gob.pe, llamada
telefónica 2999 vlo Sistema Documental - SD.

OIT/ Analista de Mesa
de ayuda

Registrar y revisar solicitud.-

Registra la solicitud de atención en el sistema de Mesa
de ayuda, identificando si se trata de una incidencia o
requerimiento. El sistema emite el ticket de atención
correspondiente.

¿Puede atender la solicitud como Mesa de ayuda?
Si: Continúa con la actividad N'3.
No: Continúa con la actividad N"5.

OIT/ Analista de Mesa
de ayuda

Resolver solicitud de atención.-

Resuelve y verifica solución del incidente o
requerimiento técnico que ha reportado el/la usuario/a.

OIT/ Analista de Mesa
de ayuda

Cerrar ticket.-

Cierra en el sistema de Mesa de ayuda el ticket de
atención, en donde describe la solución técnica (en
caso se haya atendido elticket) o el motivo de cierre de
la atención (en caso no se haya autorizadola atención),
y comunica all a la usuario/a.

Fin del Procedimiento

OIT/ Analista de Mesa
de ayuda

Derivar ticket.-

Asigna ticket de atención en el sistema de Mesa de
ayuda al personaltécnico de acuerdo a la capacidad de
abasto y especialidad, según la siguiente categoría:

. lncidencias y requerimientos de soporte técnico a la
Coordinación de soporte técnico y continuar con la
actividad N'6.

. lncidencias y requerimientos de seguridad y redes a
la Coordinación de redes y comunicaciones y
continuar con la actividad N' 9.

. lncidencias y requerimientos de desarrollo a la
Oficina de Desarrollo Tecnológico - ODT y continuar
con la actividad N' '12.

. lncidencias y requerimientos de estadística a la
Oficina de Estadistica -OE y continuar con la
actividad N" 15.

. lncidencias y requerimientos dentro de garantía y/o
contratado a proveedor de servicio. se
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RGANO O UNIDAD
ORGÁNICfu

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

deberá gest¡onar siguiendo el procedimiento MP-
OGETIC-O|T-08 - Solicitud de garantía de equipos
del centro de datos.
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Revisar ticket.-

Caso: lncidencias y requerimientos de soporte técnico

Revisa si la solicitud del requerimiento o incidencia
reportada por el/la usuario/a no está alineada a las
directivas y/o procedimientos aprobados, de ser el caso
solicita la respectiva aprobación.

¿Requiere aprobación?
Si: Solicita aprobación. Continuar con la actividad N' 7.

No: Continuar con la actividad N' 8.

OIT/ Técnico/a de
Soporte

Evaluar aprobación de ticket.-

Evalúa si autoriza ticket de atención, el cual debe estar
alineado a las directivas y/o procedimientos aprobados.

¿Autoriza ticket de atención?

Si: Continúa con la actividad N'8.
No: Continúa con la actividad N'4.

OIT/ Director/a

OIT/ Técnico/a de
Soporte

Atender ticket.-

Analiza, diagnostica, atiende, verifica la atención
requerida.

¿Atención concluida satisfactoriamente?

Si: Continua con la actividad N" 4.
No: Continua con la actividad N'5.

(viene de la actividad N'5)
Revisar ticket.-

Caso: lncidencias y Requerimientos de Seguridad y
Redes.

Revisa si la solicitud del requerimiento o incidencia
reportada por el/la usuario/a no está alineada a las
directivas y/o procedimientos aprobados, de ser el caso
solicita la respectiva aprobación.

OIT/ Especialista de
Redes
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ACCIÓN A SEGUIR

Si: Continuar con la actividad N' 10.
No. Continuar con la actividad N" 1 1.

Evaluar aprobación de ticket.-

Evalúa si autoriza ticket de atención, el cual debe estar
alineado a las directivas y/o procedimientos aprobados.

¿Autoriza ticket de atención?
Si: Continúa con la actividad N" 1 1.
No: Continúa con la actividad N'4.

OIT/ Director/a

Atender ticket.-

Analiza, diagnostica, atiende, verifica la atención
requerida.

¿Atención concluida satisfactoriamente?

Si : Continua con la actividad N'4.
No: Continua con la actividad N'5.

OIT/ Especialista de
Redes

ODT/ Especialista de
Desarrollo

(viene de la actividad N" 5)
Revisar ticket.-
Caso: lncidencias y Requerimientos de Desarrollo

Revisa si la solicitud del requerimiento o incidencia
reportada por el/ la usuario/a no está alineada a las
directivas y/o procedimientos aprobados, de ser el caso
solicita la respectiva aprobación.

¿Requiere aprobación?
Si: Continuar con la actividad N" 13.
No: Continuar con la actividad N' 14.

ODT/ Director/a

Evaluar aprobación de ticket.-

Evalúa si autoriza ticket de atención, el cual debe estar
alineado a las directivas y/o procedimientos aprobados.

¿Autoriza ticket de atención?
Si: Continúa con la actividad N' 14.
No: Continúa con la actividad N" 4.

ODT/ Especialista de
Desarrollo

Atender ticket.-

Analiza, diagnostica, atiende, verifica la atención
requerida.

J.



Registros

- Ticket de solicitud de Requerimiento o lncidencia.
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¿Atención concluida satisfactoriamente?

Si : Continua con la actividad N'4.
No: Continua con la actividad N'5.

OE/ Especialista de
Estadística

(Viene de la actividad N'5)

Revisar ticket.-

Caso: lncidencias y requerimientos de estadística.

Revisa si la solicitud del requerimiento o incidencia
reportada por el/la usuario/a no está alineada a las
directivas y/o procedimientos aprobados, de ser el caso
solicita la respectiva aprobación.

¿Requiere aprobación?
Si: Continuar con la actividad N' 16.
No: Continuar con la actividad N'17.

8t?r.

6P

t3
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OE / Director/a

Evaluar aprobación de ticket.-

Evalúa si autoriza ticket de atención, el cual debe estar
alineado a las directivas y/o procedimientos aprobados.

¿Autoriza ticket de atención?
Si: Continúa con la actividad N" 17.

No: Continúa con la actividad N'4.

OE / Especialista de
Estadística

Atender ticket.-

Analiza, diagnostica, atiende, verifica la atención
requerida.

¿Atención concluida satisfactoriamente?

Si : Continua con la actividad N'4.
No: Continua con la actividad N'5.

Fin de procedimiento

¡O
io"

7,\
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Anexos

7.1 Acrónimos
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- ODT.- Oficina de Desarrollo Tecnológico.
- OE.- Oficina de Estadística.
- OGETIC.- Oficina General de Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones.
- SD.- Sistema Documental
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Proced im iento : Asiq n ació n de

K V. objetivo

Establecer las actividades a seguir parala gestión de asignación de equipos, con
el propósito de llevar un control y monitorear los equipos informáticos que han sido
asignados a los colaboradores del Ministerio.

2. Base Legal

:""¡D.tlb, 2.1 Decreto Supremo No OO5-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
li*'^'"?" '2,, Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.
.lL a) /-,' 

= ltft5 pit

t' ql/in"querimientos
BÉ ..n§,//lbeY . Solicitud de asignación de equipo mediante el Sistema Documental- SD.

4. Detalle del Procedimientoh

Pá9. I de 4

( óncnuo o UNTDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Órgano o Unidad
Orgánica/ Director/a o

Jefe/a de Oficina

!nicio:
Solicitar asignación de equipo de
cómputo.-

Solicita la asignación de un equipo de cómputo
mediante el Sistema Documental- SD

OGET¡C/ Director/a
General

Recibir solicitud de trámite documentario.-

Recibe de trámite documentario la solicitud y
deriva a la Oficina de lnformática y
Telecomunicaciones - OIT para su atención,

uien deriva allalaAnalista de mesa de

O|T/Analista de Mesa de
Ayuda

Registrar el requerimiento de la solicitud de
asignación de equipo de cómputo en el
aplicativo de Mesa de Ayuda.-

Genera un ticket de requerimiento en el
aplicativo de mesa de ayuda sobre la
asignación de equipo de cómputo y deriva all a
la coordinador/a de soporte técnico.

OIT/ Coordinador/a de
Soporte Técnico

Verificar disponibilidad de equipos de
cómputo.-

Verifica disponibilidad de equipos de cómputo.

¿Hay disponibilidad?
NO: Comunica la no disponibilidad de equipo
de cómputo al solicitante.
Fin de! procedimiento
Sl: Continua con la actividad N"5.

OIT/ Coordinador/a de Gomunicar disponibilidad de equipos.-
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5. Registros

- Ticket de requerimiento de solicitud de asignación de equipos
- Formato "Ficha de asignación en uso de bienes muebles"

ÓRcRIrIo o UNIDAD
ORGANICfu RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

Comunica sobre la disponibilidad de equipos
de cómputo mediante elSD dirigido a la Oficina
de lnformática y Telecomunicaciones - OlT,
quien elabora respuesta a la Dirección General
de la OGETIC a fin de ser derivado al Órgano
o Unidad Orgánica solicitante.

OIT/ Coordinador/a de
Soporte Técnico

Asignar atención a técnico/a de soporte.-

Asigna la atención allala técnicoia de soporte
mediante el aplicativo de Mesa de A

OIT/ Técnico/a de soporte

Gonfigurar equipo de cómputo.-

Realiza las configuraciones técnicas al equipo
de cómputo:
- Formateo de disco duro.
- lnstalación de sistema operativo.
- lnstalación de programas informáticos.
- Copiar al equipo de cómputo la información
del usuario.

Completa los datos del Formato "Ficha de
asignación en uso de bienes muebles" (Anexo

OIT/ Técnico/a de soporte

lnstalar equipo.-

Procede con la instalación del equipo de
cómputo en la ubicación indicada por el
Organo o Unidad orgánica solicitante y realiza
las últimas configuraciones técnicas
correspondientes y solicita la firma del usuario
en el formato "Ficha de asignación en uso de
bienes muebles" (Anexo N" 01

OIT/ Técnico/a de soporte

Cerrar e! ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el
sistema de Mesa de Ayuda dando por
atendido la solicitud y notifica cierre de la
atención al buzón de correo del usuario.

Fin del procedimiento.
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7. Anexos
7.1 Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- OGETIC.- Oficina Generalde Estadística y Tecnologías de la lnformación

y Comunicaciones.
- SD.- Sistema Documental.
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. Objetivo

Establecer las actividades a seguir para la atención de solicitudes de código de
llamada con la finalidad de controlar las llamadas realizadas desde la central
telefónica hacia el exterior.

Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el negtamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Solicitud de código de llamada para telefonía fija firmado por el/la Director/a de la
Oficina o Dirección del área solicitante.

4. Detalle del Procedimiento

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC.OIT.15

Procedimiento: Solicitud de código de llamadas para telefonia

u

I

{W
\¡M¿.;

. N"DE
ACTIVIDAD

ÓRGANO O UNIDAD
ORGANICA/

RESPONSABLE
ACCIÓN A SEGUIR

)1

Órgano o Unidad
Orgánica/ Director/a o

Jefe/a de Oficina

!niclo:
Solicitar código de llamada de telefonía.-

Solicita código de llamada para telefonía mediante
formato "Solicitud de Usuarios - Telefonía" (Anexo
N" 01) a través del correo electrónico a
soporte@cu ltura.qob. pe

I

2
O|T/Analista de Mesa

de Ayuda

Registrar e! requerimiento de código de
llamadas para telefonía en el aplicativo de Mesa
de Ayuda.-

Genera un ticket de requerimiento en el aplicativo
de Mesa de Ayuda sobre la solicitud de código de
llamadas para telefonía y deriva alla la Analista de
redes.

3 OIT/ Analista de redes

Crear el código de llamada.-

Crea el código de llamada en el aplicativo de
gestión de la central telefónica ejecutando las
siguientes acciones.
- En la configuración del anexo, ingresar un

número aleatorio de cuatro (04) dígitos que se
encuentre disponible, es decir que no se repita.

- Activar las opciones de llamada (local, móvil,
nacional y/o internacional) de acuerdo a lo
solicitado en elformato "Solicitud de Usuarios -
Telefonía" (Anexo N' 01).

4 OIT/ Analista de redes

Gerrar el ticket de atención.-

Registra y cierra elticket de atención en el sistema
de Mesa de ayuda dando por atendido la solicitud,

Pá9. 1 de 4
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Comunicaciones
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Procedimiento: Solicitud de códiqo de llamadas para telefoniaR
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\
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5. Registros

- Formato de Solicitud de Usuarios (Telefonía)
- Ticket de requerimiento de solicitud de código de llamada.

Pá9.2 de 4

O O UNIDAD
ACCIÓN A SEGUIR

§ó\
;?j,
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indicando el código de llamada asignado, y notifica
cierre de la atención al buzón de correo del usuario.

¿Usuario se encuentra en sede central?
Sl: Continua con la actividad N'5.
NO: Finaliza con el correo automático enviado
desde el aplicativo de Mesa de ayuda, el cual
contiene el códiqo de llamada.

O|T/Analista de Mesa
de Ayuda

Elaborar y remitir documento que contiene
código de llamada.-

Elabora y remite al usuario solicitante eldocumento
que contiene código de llamada en un sobre
cerrado y solicita al usuario la firma del cuaderno
de cargo.
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Diágrama de flujo
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7. Anexos

7.1 Acrónimo
- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.

Estadística y Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones

MP-OGETTC-OtT-15
Procedimiento: Solicitud de códioo de llamadas para telefonia
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7.2 Fo¡mularios

Anexo N" 01 - Formato "Solicitud de Usuarios (Telefonía)"
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Objetivo'

Establecer las actividades a seguir para la atención de solicitudes de
videoconferencias con la finalidad de garantizar la comunicación entre las
dependencias de la Sede Central y las diferentes entidades públicas y/o privadas.

Base Legal

2.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

Requerimientos

Solicitud de sesión para videoconferencia de conocimiento autorizado por el/la
Director/a del Órgano o Unidad Orgánica.

Detalle del Procedimiento

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP€GETIC-oIT-I6

Procedimiento: Atención para sesión de videoconferencia
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ACCIÓN A SEGUIR
ÓRcRI.IO o UNIDAD

ORGANICA/ RESPONSABLE
N'DE

ACTIVIDAD

lnicio:
Solicitar equipo para videoconferencia.-

Solicita apoyo para videoconferencia a través
de un correo electrónico a

soporte@cultura.qob.pe indicando el ambiente
donde se va a realizar la videoconferencia, la
fecha y el número de contacto de los

Órgano o Unidad Orgánica/
Director/a o Jefe/a de

Oficina

Verificar disponibilidad de equipamiento
informático.-

En coordinación con el personal de soporte
técnico o de redes, verifica lo siguiente.

a) Disponibilidad de los equipos informáticos.
b) Conectividad de red en ambiente indicado

para la videoconferencia.

¿Hay disponibilidad de equipamiento
informático?
NO: Continua con la actividad N'3.
Sl: Continua con la actividad N'4.

OIT/ Analista de Mesa de
Ayuda

Comunicar al usuario sobre la no
disponibilidad de equipamiento
informático.-

Comunica al usuario sobre la no disponibilidad
de equipamiento informático en la fecha
indicada mediante correo electrónico.

OIT/ Técnico/a de Soporte

Ministerio de Cultura



5. Registros

- Ticket de requerimiento de videoconferencia
- Correo electrónico de solicitud de video conferencia.
- Manual de usuario de videoconferencia

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP.OGETIC.OIT-16

Procedimiento: Atención para sesión de videoconferencia
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óncR¡.ro o UNIDAD
ORGÁNICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

OIT/ Analista de Mesa de
Ayuda

Registrar el requerimiento de solicitud de
videoconferencia en elaplicativo de Mesa de
Ayuda.-

Genera un ticket de requerimiento en el
aplicativo de Mesa de ayuda sobre la solicitud
de videoconferencia y deriva a soporte técnico.

{{rH

OIT/ Técnico/a de Soporte

Enviar manual de uso de la herramienta de
videoconferencia.-

Envía el manual de uso de la herramienta de
videoconferencia y el enlace web de acceso
mediante correo electrónico a los participantes
de la videoconferencia indicados en la solicitud.

K-r,c4

¿

É,
lnstalar equipos.-

lnstala los equipos multimedia en el ambiente
indicado por el usuario y realizar las pruebas de
conectividad respectivas realizando las pruebas
de audio y video con los participantes.

OIT/ Técnicoia de Soporte

Recoger equipos.-

Finalizada la sesión de videoconferencia,
recoge los equipos multimedia instalados en el
am biente correspondiente.

OIT/ Técnico/a de Soporte

OIT/ Técnico/a de Soporte

Cerrar el ticket de atención.-

Registra y cierra el ticket de atención en el
sistema de Mesa de ayuda dando por atendido
la solicitud y notifica cierre de la atención al
buzón de correo del usuario.



ramas de flujo
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Procedimiento: Atención para sesión de videoconferencia
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Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MPOGETrcOIT-T7

Procedimiento: Registro de equipos y aplicativos informáticos
en el correlacionador de eventos

ñ,9,N
a,H

rr
\
c.

istrar adecuadamente los eventos de seguridad de los equipos y aplicaciones

icas que se despliegan en la infraestructura tecnológica del Ministerio de Cultura.

2. Base Legal

.1 Decreto Supremo No 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y

;Y "- Funciones del Ministerio de Cultura
RAf\4O::
OIT ^;3. Requerimientos

: §olicitud de registro de aplicativo web o equipo de comunicación o sistema operativo por

parte del/de la coordinadorla de redes y comunicaciones.
¡r,,

o
del Procedimiento

ryAl^Ctos'

N'DE
ACTIVIDAD

ÓRCRI.IO O UNIDAD
ORGANICA/ RESPONSABLE

ACCIÓN A SEGUIR

)1 OIT / Administrador/a de red

lnicio:
Registrar el requerimiento de registro de
equipo informático en el correlacionador
de eventos.-

Registra un ticket de requerimiento de registro
en el aplicativo de Mesa de Ayuda sobre el
registro del equipo informático para el
correlacionador de eventos en el aplicativo de
Mesa de Ayuda.

il

2

'tj

OIT / Administrador/a de red

Evaluar factibilidad de registro en e!
correlacionador de eventos.-

Evalúa la factibilidad de registro en
correlacionador de eventos considerándose
como criterios mínimos los siguientes:

- Los equipos o aplicativos a registrar no
deben estar previamente registrados.

- Se debe registrar únicamente:
aplicativos web, equipos de
comunicaciones y sistemas
operativos.

- En el caso de tratarse de equipos de
comunicaciones estos deben soportar
necesariamente el Protocolo Simple de
Administración de Red -SNMP.

¿Existe factibilidad?
Sl: Continua con la actividad N'3.
NO: Continua con la actividad N'6.
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5. Registros

Solicitud de registro de aplicativo web o equipo de comunicación o sistema operativo
en el correlacionador de eventos en el aplicativo de Mesa de Ayuda.
Reporte semanal de vulnerabilidades
Reporte semanal de eventos

Manualde Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETtC-OtT-17

Procedimiento: Registro de equipos y aplicativos informáticos
en el correlacionador de eventos

6&?S
ü)., ORGANO O UNIDAD

ORGANICA/ RESPONSABLE ACCIÓN A SEGUIR

de-la'v
3

e

OIT / Administrador/a de red

Registrar el nuevo equipo informático.-

Accede a la configuración del equipo de
correlacionador de eventos y registra las
características técnicas del nuevo equipo
informático.#Á

KHY

?\

4 OIT / Administrador/a de red

Configurar agente del correlacionador de
eventos.-

Accede a la configuración del equipo y
conf¡qura el aqente del correlacionador para la

ffi
/-

emisión de reportes de los eventos

fl,
\

OIT / Administrador/a de red

Validar registro del equipo informático.-

Valida el registro del equipo informático en el
correlacionador de eventos y notifica alla la
coordinador/a de redes y comunicaciones
sobre el estado del mismo.,9

b OIT / Administrador/a de red

Cerrar el ticket de atención.-

Cierra el ticket de atención en el sistema de
Mesa de Ayuda indicando si se procedió o no
con el registro, considerando los criterios de
factibilidad, dando por atendido la solicitud y
notifica cierre de la atención al buzón de
correo del/ de la coordinador/a de redes y
comunicaciones.

Fin del procedimiento
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de flujo

R.

,Lj

Correlacionador de eventos.- Conocido también como 'SIEM' es un servidor
cuyo objetivo principal es brindar a las instituciones un punto donde se centralice
y almacenen los eventos de los distintos equipos de la institución, adicionalmente
estos servidores permiten a los operadores identificar alertas que requieran una

corrección.

SNMP.- Protocolo Simple de Administración de Red, que permite el intercambio
de información de administración de dispositivos, es comúnmente utilizado en
equipos de telecomunicaciones como son routers y switches.

al
7.2 Acrónimos

- OlT.- Oficina de lnformática y Telecomunicaciones.
- SNMP.- Protocolo Simple de Administrador de Red.

Manual de Procedimientos de la Oficina Generalde
Estadística y Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones
MP-OGETIC-OIT.17

Procedimiento: Registro de equipos y aplicativos informáticos
en elcorrelacionador de eventos
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